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Estimado L¡cenc¡ado Guzmán: f
Con fundamento en la designación recaída en m¡ p€rsona por medio de la
p¡ov¡denc¡a dictada por esa coordinación, me dirijo a usted para rend¡rle ¡nforme
sobre la labor que desarrollé como asesor del trabaio de tes¡s de la bachiller
DORIS YOLANNI JIMENEZ PERALTA, titUIAdO: ÁNÁLISIS CR|TICO DEL
RÉGIMEN JURíDICo NACIoNAL E INTERNAGIoNAL DEL TRANSPoRTE
MARÍTIMO DE MERCANCIAS.

Anal¡cé deten¡damente el trabajo de tesis ya referido, el cual se efectuó bajo mi
inmediata d¡rección y superv¡s¡ón, ¡nd¡cándole a la bach¡ller Dor¡s Yolann¡ Jiménez
Peralta, aspectos técnicos sobre la elaboración del fabajo, quien en su desarrollo
y estudio profundizó temas de suma importancia, como los contratos mercantiles;
las instituciones jurídicas del derecho mercant¡l marft¡mo y los contratos que se
ut¡l¡zan dentro del derecho marlt¡mo

Respecto al contenido científ¡co y técn¡co, mnsidero que la presente tesis
mnst¡tuye una fuente de conocimiento sobre lo relacionado al comercio marítimo
guatemalteco y cómo se relaciona con el derecho marítimo ¡nternac¡onal, los
diferentes térm¡nos ut¡fizados por esta rama del derecho mercant¡|, así como los
contratos atfp¡cos que se util¡zan en este medio.

La metodología para la elaborac¡ón del presente trabajo, se ut¡lizó de forma
práctica, real¡zando la observación y análisis cientílico, a través del método
analítico, que se complementó con el método sintético, ¡nduct¡vo y deductivo, para



?:+
rcalizat la écopilación y reconstrucc¡ón de toda la información recabada de \"'
conformidad con su estudio y desarrollo, para concluir que el Rég¡men Jurídico
Nacional e lnternacional del transporte marftimo de mercancías necesita ser
desarrollado en una ley especial como un tratado internacional por su naturaleza.
En cuanto a la redacción del tema ¡nvestigado es muy clara y es la adecuada al
tema de ¡nvest¡gación.

Asi mismo la b¡bliografía utilizada es idónea mmo fundamento doctr¡nario para el
desarrollo del presente tema. Por consiguiente, el presente trabajo de tesis reúne
los requ¡s¡tos establec¡dos en el Artículo 32 del Nomativo para la Elaborac¡ón de
Tesis de Licenciatura en C¡enc¡as Juríd¡cas y Soc¡ales y del Examen General
Público.

Después de hacer algunas cor¡'ecciones al trabajo, las que fueron consensuadas
con ¡a postulante, considero: que la presente tesis llena los requisitos ex¡gidos por
el Normativo respectivo, por lo que mi dictamen es FAVORABLE. Sin otro
particular, me suscribo de usted, como su atento servidor.

Atentamente,

'h.EnltoGüiÍacÑwj
leocÁoo v Hot¡glo

Número 82'19
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San V¡cénte Pacaya, Escuintla 15 de Abril de 2012

L¡cenc¡ado

Luis Efraln Guzmán Morales
Jefe de la Unidad de Asesoría de Tesis

Un¡versidad de San Carlos de Guatemala
Cuidad

L¡cenciado Efraín Guzmán:

Con fundamento en la designación que a m¡ persona @nc¡eme, emitida por esa
unidad, me d¡ri¡o a usted para re¡d¡rle el ¡nforme del trabaio como revisor de la
tes¡s presentada por la señorita DORIS YOLANNI JIMÉNEZ PEMLTA, con el
títUIO ANÁLISIS CRITICO DEL REGIMEN JURIDICO NACIONAL E
INTERNACIONAL DEL TRANSPORTE MARITIMO DE MERCANCÍAS, EN bASE A

lo siguiente:

Revisé deten¡damente el contenido de este trabajo, luego de decidir algunas
conecciones y demás ind¡caciones dadas a la señorita Doris Yolann¡ Jiménez
Peralta, las cuales llevó a cabo y nuevamente presentarme el trabajo ya referido
de manera más concrela y cofiegida.

En esta presentación se analizan temas de suma importancia en el mundo
marítimo, aspectos que son expuest¡os y profund¡zan sobre el transporte marltimo
y los @ntratos entre tfansportistas e inslituciones que intervienen en este ramo.

En cuanto al contenido c¡entíftco y técnico, la present6 tesis constituye una fuente
de conocimiento sobre lo relacionado al comercio mar¡timo guatemaltem y la
relación entre otÍos países. Los térm¡nos ut¡l¡zados son d¡versos y util¡zados en el
derecho de mercancfas, así como los contratos atípicos que se conocen en
nuestra labor.
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Determinamos la metodología para la elaboración de esta tes¡s, la cual fue
utilizada en forma prác*¡ca, real¡zando observaciones y análisis cientlficos a través
del método analitico, el cual se v¡ene complementando del método inductivo y
deductivo, para una mejor reconstrucción de la ¡nfomación recabada de acuerdo
al eludio y desarollo, para poder concluir que el Régimen Jurld¡co Naciona¡ e
lnternacional del Tran3porte Maritimo de Mercancias necegita ser desanollado en
leyes o tratados intemacionales-

As¡mismo puedo referir que la b¡bliografla utilizada ha s¡do idónea como

fundamento doctrinario para el desarollo de la presente tesis y en cuanto a los
temas investigados. Por consiguiente, me permito expresar que el presente trabaio
de tesis reúne los requisitos y apruebo lo estiablecido conforme el fundamento que
se me indica. Reuniendo lo que establece el Art¡culo 32 del Nomativo para la
Elaboración de Tesis de Lic€nciatura en Ciencias Jurídicas y Soc¡ales y del
Examen General Público-

Después de revisar, estudiar y aaaliz el presente trabaio considero que la
presente tesis llena los requ¡s¡tos exigidos por el Normativo resp€ct¡vo, por lo que
me complace dar mi d¡ciamen FAVORABLE.

Sin otro particular me suscribo de usted,

LICENC

coLEGtADO 5673

-- f^* A'nn'¡o 0-oPn'
' oioo.oo t NorAl:-
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CLIA|IIMALA, C.A.

DECANATO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS JURÍDICAS Y SOCIALES. GUATEMAIA. '1'1 dé
octubre de 2012.

Con v¡sta en los dictámenes que anteceden, se autoriza la impresión del trabajo de tesis de la

EStUdiANtE DORIS YOLANNI JI¡,1ÉNEZ PERALTA, titUIAdO ANÁLISIS CRiTICO DEL REGíN¡EN

JURíDlco NACIoNAL E |NTERNAoToNAL oEL TMNSPoRTE MARiTtMo DE

N¡ERCANCíAS. Artícutos: 31, 33 y 34 det Normativo para ta Etaboración de Tesis de

Licenc¡atum en Ciencias Jurídicas y Sociales y del Examen ceneral público.
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Se real¡za el presente análisis crítico, en v¡rtud que actualmente no ex¡ste un régimen

juríd¡m en Guatemala que regule todo lo relacionado al comercio marít¡mo nacional e

internac¡onal; espec¡almente lo que se refiere al transporte marít¡mo de mercáncías, ya

que al aprobarse el aclual Código de Comerdo se derogó el Decreto Gubemativo 2946 que

era el que regulaba el comercio marítimo con otros países del mundo.

La hipótes¡s que se comprobó en este inlorme se refiere a que, al no existir un código

marítimo c¡mo tal, sobrev¡enen una serie de s¡tuac¡ones y circunstancias que por no estar

reguladas en n¡nguna ley afectan las relaciones @merc¡ales marítimas; lo cual deja

desprotegidos a los comerciantes que utilizan el transporte de mercancías por vía marítima.

El objet¡vo de la invest¡gación se logró, puesto que se obtuvo información sistemat¡zada

que sirva de base para la elaboración de un código marítimo, que regule el derecho

marítimo, el comercio y el transporte de mercancías tanto nacional como intemac¡onal, de

acuerdo a la realidad actual en Guatemala.

La tesis consta de cuatro capítulos distribuidos así: el pr¡mer capítulo, trata todo lo

relac¡onado al derecho mercantil, su evolución histórica, definición, características,

naturaleza jurídica y su sistema jurídico; el segundo capítulo, se relere a todo lo que son

los contratos mercantiles, su regulación, clas¡ficación y las nuevas tecnologías; el tercer

capítulo, trata todo lo relacionado al derecho mercantil marítimo, mntenido, inst¡tuc¡ones y

(i)
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su rég¡men jurídico; el cuarto capítulo, incluye los contratos del comercio marítimo, la;-'ttg-"

clases o t¡pos que existen y un análisis crít¡co del régimen juríd¡co nacional del transporte

marítimo de mercancías, que se propone s¡rva de base para la reforma del Código de

Comercio.

Los métodos utilizados para investigar fueron el ana!ítico, para el estudio de toda la

doctrina y legislación sobre el comercio marít¡mo de mercancías y su transporte; el

deductivo para conformar el marco teórico del ¡nforme; el induct¡vo y el s¡ntético que

sirvieron para elaborar y eleg¡r los temas más ¡mportantes y específ¡ms para redactar la

tesis; hab¡éndose util¡zado en la recopilación de material la técnica bibl¡ográf¡ca.

Por todo lo anter¡or, se espera que la investigación sirva de base e impulso para que los

Iegisladores se propongan la creac¡ón de un código marítimo; que integre y unif¡que el

derecho marítimo mercantil de Guatemala, ya que actualmente éste se r¡ge por leyes

del comercio común.

(ii)
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CAPíTULO I

l. El derecho mercantil

1.1. Evoluciónhistórica

El derecho mercant¡|, como rama del derecho en general, es reciente si se toma en

cuenta la antigiredad de otras d¡scipl¡nas jurídicas. "Ello obedece a circunstancias

históricas precisas en el desanollo de la civ¡l¡zación. Ciencias como la historia, la

sociología o la antropología, nos enseñan que el hombre, en los iniciales estad¡os de su

v¡da, satisfacía sus necesidades con los bienes que la naturaleza le proporc¡onaba de

manera espontánea; y si más tarde puso en práct¡ca sus facultades intelectuales y

fís¡cas para transformar lo que el ambiente le brindaba, el producto de sus actos

creadores no tenía más objeto que llenar necesidades de su núcleo familiar o del

reducido grupo al que pertenecía." 1 En otras palabras, producía para su consumo y sin

ningún propósito de intercambio.

'Conforme la organización social fue evolucionando y las necesidades se hicieron más

complejas, la activ¡dad económica del hombre sufr¡ó una transformación que habría de

induc¡r e¡ desarrollo de la civilizac¡ón: la progresiva división del trabajo. Este fenómeno

histórico, va a condicionar relaciones sociales que posteriormente hicieron surgir el

derecho mercantil." 2 Por esa división apareció el mercader, que sin tomar parte directa

en el p¡oceso de la producción, hace circular los objetos producidos llevándolos del

productor al consum¡dor. Así surge el profesional comerciante; y así tamb¡én la íqueza

' Villegas La¡¿. René Arturo- Der€cho me¡cantil I Pág. 28
t Gaviria Tnr¡ilo. Federico Engel f,l orige¡ de l¡ f¿mili& d€ la propied¡d del Estarlo. Pág. 145

1



que se produce adquiere la categoría de mercancía o mercadería, en la medida en que

es elaborada para ser intercamb¡ada; para ser vendida. Los satisfactores tienen

entonces, un valor de camb¡o y se producen con ese objeto. En principio, ese

intercambio era de producto por producto, por medio del trueque. Pero, oando

apareció la moneda como representativa de un valor, se consolidaron las bases para

ulterior desarrollo dél comercio y del derecho que Io rige.

Según la opin¡ón general, resulta imposible de¡imitar la mater¡a mercantil en los

sistemas jurídicos de Ia antigüedad, toda vez que estos carec¡eron de normas que

regularan en forma especial al comercio y los comerciantes. "Es c¡erto y ev¡dente, que

los sistemas vigentes en ese estadio histórico, regularon cuando menos en embrión

muchas de las instituciones o actos que hoy consideramos como de comercio, pero

también lo es que las cond¡ciones polít¡cas, económicas y culturales de la época no

hicieron sentir la necesidad de la existencia de una rama especial para regularlos, de tal

manera que tales actos constituían una especie indiferenciada en la totalidad de los

actos jurídicos.'3 Las normas reguladoras de los actos cons¡derados ahora como de

comercio carecían de autonomía y se encontraban dentro del ámbito de las normas

jurídicas generales o, cuando más dentro del derecho privado.

r http://w$w.to¿loelde¡echo.com.Apurtes de derecho mercaútil. (Guatenüla. 3 de jülio de 20ll).



1.1.1. Edad ant¡gua

"Las civilizaciones más caracterizadas por la historia hubieron de realizar tráfico

comercial y fomentaron costumbre para regirlo. Los egipcios, los fenicios, los persas,

los ch¡nos, e¡ mismo hombre americano, comerc¡aron. Pero, el derecho que esa

actividad pudo generar no pasa de ser un lejano antecedente de la materia que

estudiamos. Hay culturas que sí vale la pena comentar, principiando por la Grec¡a

clásica, se establece en princ¡pio que su mayor aporte a la ciencia jurídica es en el

terreno de la política; y por lo tanto, la investigación cobra mayor ¡mpacto en los

derechos que la desarrollan. No obstante, la proximidad de sus ciudades más

importantes al mar mediter¡áneo y el hecho de que la via maritima fuera la más

expedita para aprox¡marse a otras ciudades, hizo que el comercio por mar fuera una

actividad de primer orden para su economía. Con ello se instituyeron figuras que aún

ahora, con diferente ropaje, existen en el derecho mercant¡l en nuestro tiempo. Por

ejemplo, el préstamo a la gruesa ventura era, como el contexto lo sugiere, un negocio

por el cual un sujeto hacÍa un préstamo a otro, condicionando el pago por parte del

deudor a que el navío partiera y regresara exitosamente de su destino. En el fondo, el

prestamista corría riesgo de perder un patrimonio prestado si ocurría en alta mar. Era

un préstamo aventurado. Esta institución se considera como antecedente del contrato

de seguro. La echazón tamb¡én se le ¡dentifica como aporte griego. Por ella el capitán

del buque podría aligerar el peso a Ia carga del buque, echando las mercaderías al mar

y sin mayor responsab¡l¡dad, s¡ con ello evitaba un naufragio, encallamiento o captura." a

' rbid.



En el derecho mercantil marítimo se le conoce hoy como avería gruesa.

fueron importantes las famosas leyes rod¡as, las que deben su nombre por

orig¡nado en la lsla de Rodas; y era un conjunto de leyes destinadas a reg¡r el

marítimo." s

Lo anterior denota que este derecho se originó por la actividad del hombre en el mar, y

que cuando hubo facilidad para el tráfico terestre, las instituciones se adaptaron a una

nueva vía de comunicac¡ón; y señala tamb¡én cómo el desenvolvimiento mater¡al

generado por el hombre estimula el cambio constante del derecho mercantil.

El comercio, como fenómeno económico y social, se presenta en todas las épocas y

lugares. Por ello aun en los pueblos más antiguos pueden encontrarse normas

aplicables al comercio; o más bien, a algunas de las relac¡ones e instituciones a que

aquella actividad da origen.

Sin embargo, en esos sistemas jurídicos no existió un derecho especial o autónomo,

propio de la mater¡a mercant¡|. Es decir, no existió un derecho mercant¡l como hoy se

ent¡ende, s¡no tan sólo normas aisladas relativas a determinados actos o relaciones

comerciales

Entre esas normas los autores hac€n espec¡al mención de las llamadas leyes rod¡as (de

la isla de Rodas), que en realidad constituyeron una recop¡lación de un conjunto de

' rbid. Pág. 20



usos sobre el comercio marítimo.

incorporación al derecho romano.

Esas leyes han alcanzado fama a través de

1,1"2. Derecho romano

Tampoco puedé hablarse de la existenc¡a de un derecho mercantil especial o autónomo

en el sistema jurídico de Roma, ciudad que conoció un derecho mercantil como una

rama distinta y separada en el tronco único del derecho pr¡vado (ius civile); entre otras

razones, porque a través de la activjdad del pretor fue posible adaptar ese derecho a las

necesidades del tráfico comercial.

"El derecho romano merece un comentario especial. La cultura fomana fue cfeadofa de

un sistema de alcances insospechados. La vastedad territorial del imperio permit¡ó la

aceleración del tráflco comercial; pero no generó un derecho mercantil autónomo. El

ius civile era un derecho destinado a nombrar la actividad privada de los ciudadanos,

fuera o no de carácter mercant¡|. Una de sus pr¡nc¡pales característ¡cas distintivas era

la de ser un derecho esencialmente formalista. Para que los negocios jurídicos

cobraran validez se les adornaba con fórmulas sacramentales necesarias para el

surgimiento de vínculos jurídicos." 6

6 ww$, Tlllsll:rdos com f,vohción d€l rler€tho merc¿ntil (cuatemal¡, 8 dejr io de 2011)
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1.1.3. Edad media

"Una de las manifestac¡ones propias de la edad media, sobre todo en lo que respecta a

la organización social, es el feudaiismo. El titular de un feudo ejercía poder omnímodo

en su jurisdicción territorial y iodo lo que allí hacía iba en su propio beneficio, lo que

incluía tamb¡én un poder polít¡co. Ese poder entraba en conflicto con los intereses de

las monarquias. Tradic¡onalmente la actividad económica de los feudos era de

naturaleza agrícola y excluían el tráfico comercial porque lo cons¡deraban deshonroso.

Fuera de los feudos, entonces, se formaron las villas o pueblos, en donde se atrincheró

¡a nac¡ente burguesía comerc¡ante. La ¡rrupción de esta clase social en la composición

de la sociedad marca una etapa transformadora en todo lo que le rodea y su poder de

inducir camb¡os radica en la tiqueza comercial. La importancia de la burguesía no

radica en los bienes territoriales, sino en la riqueza monetaria que produce el tráfico

comercial. La monarquía encuentra en los comerc¡antes su mejor aliado. Los est¡mula

en su función y con ello se principia a definir lo que hoy se conoce como derecho

mercantil.

Los comerc¡antes se organizaron en asoc¡aciones llamadas corporaciones. Esas

corporaciones se regían por estatutos en los que se recogieron las costumbres que

ellos mismos habían venido practicando; de allí que a este derecho también se le llama

derecho corporatjvo o derecho estatutario, como connotación histórica. Los estatutos

no sólo contenían reglas de derecho que regulan el comercio, los derechos y

obligaciones del comerc¡ante, sino también organ¡zaron una jurisd¡cc¡ón propia para la



solución de sus controversias. Esa jurisdicc¡ón estaba a cargo de un funcionario

llamado cónsul y es el origen de ¡os tr¡bunales propiamente mercantiles que se dan en

algunos países. Como aporte importante de esta etapa se puede señalar la letra del

contrato de seguro, inicio del registro mercantil. Pero lo más importante de todo es que

el derecho mercantil se transformó en un derecho autónomo del derecho civil, y aun

cuando era un derecho para una clase especial, la ¡ncidenc¡a de las nuevas

convicciones sobre el comercio determinó que el derecho mercantil princ¡piara a

caminar por sus propios medios, tratando de estructurar una doctrina plasmada en

leyes capaces de regir un fenómeno tan camb¡ante como el tráfico mercantil. Todo lo

que se haya hecho a part¡r de esa época por esta maieria se debe, pugs, a las

necesidades reales de la nueva clase mmerciante. T

"El derecho mercantil como derecho especial y distinto del común, nace en la edad

med¡a, y es de origen consuetudinario. El auge del comercio en esa época, el gran

desarrollo del cambio y del crédito, fueron entre otras las causas que originaron ¡a

multiplicación de las relaciones mercantiles, que el derecho común era incapaz de

regular en las mnd¡ciones exigidas por las nuevas s¡tuaciones y necesidades del

comercio. EI nacimiento del derecho mercant¡l como tal, está ligado íntimamente a la

actividad de los gremios o corporaciones de mercaderes que se organizan en las

ciudades comerciales medievales para la mejor defensa de los intereses comunes de la

clase. Las corporaciones perfectamente organizadas, no sólo estaban regidas por sus

estatutos escritos, que en su mayor parte recogían prácticas mercantiles, sino que

írtl:'l'*
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además instituyéron tribunales de mercaderes fiurisdicción consular), que resolvían laJl

cuestiones surg¡das enire los asociados, administrando justicia según usos o

costumbres del comercio. Es así que, en el seno de los gremios y corporaciones,

principalmente en las florecientes ciudades medievalés ¡tal¡anas, va creándose un

conjunto de normas sobre el comercio y los comerciantes, tend¡entes a dirimir las

controversias mercantiles, normas de origen consuetud¡nario, que son aplicadas por Ios

cónsules, órganos de decisión de aquellos gremios o corporaciones."s

Estas normas consuetudinarias, y las decisiones mismas de los tribunales consulares,

fueron recopiladas en forma más o menos sistemática, llegando a constituir verdaderos

ordenam¡entos mercantiles de la época.

L1.4. Época moderna

"Se ha ¡ns¡stido en señalar cómo los hechos que marcan el curso de la historia humana

influyen en el derecho mercantil. El descubrimiento de América, surte ese efecto; y a su

vez, él constituye una consecuencia del expansionismo mercant¡lista europeo. El

descubrimiento no fue un accidente; fue el resultado de las pretensiones de España,

lnglateÍra, Francia, Holanda, ltalia, que buscaban nuevas rutas para nuevos mercados.

La principal vía de comunicación siguió siendo el mar y la leg¡slación insistió en

segu¡rse dando para ese tráfico. Aunque durante varios años el derecho mercantil

moderno continuó conservando su carácter de ser un derecho de la profesión

'rbid. Pág. 55
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comerciante, co; la legislación de Napoleón, en 1807, sucedieron dos hechos

¡mportantes: en primer lugar, se promulgó un Código propio para el comercio; y en

segundo, el derecho mercantil dejó de ser una ley clasista para convertirse en un

derecho destinado a regir relac¡ones objetivas que la ley tipifica como comerciales,

siendo irrelevante que el sujeto de las mismas sea o no un comerciante. Nace así la

etapa objetiva del derecho mercant¡|. La revolución industrial, Ios inventos ¡mportantes

en la ciencia, exigieron esa objetivación que durante largo periodo inspiró a no pocos

códigos en el mundo moderno. Por otro lado, las doctr¡nas liberales se desarrollaron en

nuevas leyes protectoras de los intereses de Ia industria y del comerc¡o, apuntalando el

funcionamiento del sistema capitalista.

Fue en Franc¡a donde propiamente se comenzó no sólo a comprender y sentir la

necesidad reclamada por la actividad del comercio, sino también se satisfizo

cumpl¡damente, asentando la piedra angular sobre la que se ha levantado el edif¡cio del

moderno derecho mercantil, el que desde entonces, emancipándose completamente del

derecho romano, del derecho común y de los derechos forales, no solamente ha

adquirido una verdadera autonomía juríd¡ca, sino que t¡ende a obtener un carácter de

universafidad internacional, llegando su influencia, como es natural, hasta modificar los

preceptos del derecho c¡vil de cada pueblo, pues el cotejo de los diversos códigos

mercantiles, su estudio comparat¡vo por los jurisconsultos y su perfeccionamiento

constante, conducen infiexiblemente a correcciones del derecho civil, que de todas

maneras tiene que estar en armonía con el derecho mercantil de cada Estado
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Fue así que pailiendo de obras como el Code Merchant franés de 1673, un gran'{3:J/

número de Estados redactaron leg¡slac¡ones s¡m¡lares para regular 5la materia que

compete. Este gmn mov;miento legislativo de todas las naciones trajo consigo un gran

movimiento c¡entífico en la esfera de la literatura juridica del derecho mercantil, cuyas

obras de estudio forman hoy una riquísima biblioteca. Sobre todo Ia materia de la

leg¡slac¡ón comparada adquirió, como era de esperarse, un gran desarrollo, pues siendo

el comercio cosmopolita por su naturaleza y por el grande impulso que en los t¡empos

modernos ie comunican las pacíficas relaciones ¡nternac¡onales, los tratados, las vías

de comunicación marítimas y terrestres, es natural que el derecho mercantil, reflejo de

las necesidades del comercio, tienda a buscar esa unidad de preceptos y doctrinas, esa

universalidad de princ¡pios que exige el cosmopol¡tismo del tráfico en sus diversas

manifestac¡ones. Entre los varios Émos de la legislación mercant¡l hay algunos en que

más se ha acentuado la necesidad de uniformar el derecho de las distintas naciones,

como sucede en lo relativo a las letras de cambio entre muchos otros asDectos.

Con motivo de la necesidad de uniformar por lo menos ciertos aspectos del derecho

mercantil, entre las divefsas nac¡ones se comenzaron a celebrar congresos y

conferencias entre éstas para llegar a acuerdos y tratados. Siendo la pr¡mera de ellas

la reun¡ón en Berna en 1878, a la cual le han seguido innumerables intentos a través

del tiempo con el fin de lograr la tan deseada obtenc¡ón de acuerdos que produzcan la

uniformidad tan necesaria en mater¡as mercant¡les."e

n tbi¿
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1.2. Definición

El derecho mercantil se puede defn¡r como: "El conjunto de normas relativas a los

comerciantes como tales, a los actos de comerc¡o y a las relaciones jurid¡cas derivadas

de la realización de estos. Tamb¡én se le puede denominar derecho comercial. La

mercantilidad de una relac¡ón o de un acto encuentra su fundamento en una noción

objetiva, que es el acto de comercio. El derecho mercantil v¡gente es un derecho de los

actos de comerc¡o, de los que lo son intrínsecamente, aunque en muchos casos el

sujeto que los realiza no tenga la calidad de comerciante (sistéma objetivo). PoÍ lo

tanto, el derecho mercantil se puede definir como el conjunto de normas jurídicas que

se aplican a los actos de comercio legalmente calificados como tales y los comerciantes

en el ejercicio de su profesión." 10

En un pr¡ncip¡o el derecho mercantil regulaba las relaciones de los comerciantes que

lleva implíc¡ta la actividad mediadora. En este momento se podría afirmar que él

derecho mercantil era el derecho del comercio. En la actualidad lo relacionado con la

materia mercant¡l rebasa en mucho los límites de la act¡vidad comercial.

No se puede olvidar que el comercio lleva implícita la idea de cambjo o tráfico. En el

comercio se producen o se adquieren b¡enes no con la final¡dad principal de

consumirlos s¡no de cambiarlos por otros, sjendo necesaria la activ¡dad de

intermediación y eifin de lucro.

ro httpi//\1$'w.es.wikipidia.org.derecho ercantil (Guatenala,8 dej iode201l)
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Debido a lo complejo del tema, los tratadistas en esta materia han elaborado

def¡niciones del derecho mercant¡1.

De Pina Vara dice: "Gran parte de los negocios y actos regulados en la actualidad por el

derecho positivo mercantal no tienen relación con aquel concepto económico de

comerc¡o a que nos hemos refer¡do. Son mercantiles s¡mplemente porque la ley los

califica como tales, independientemente de que tengan o no carácter comercial desde el

punto de vista estrictamente económico".r1 También d¡ce: "El derecho mercantil es el

conjunto de normas jurídicas que se aplican a los actos de comercio legalmente

calificados como ta¡es y a los comerc¡antes en el ejercicio de su profesión'12

Mantilla Molina, el derecho mercantil es: "El sistema de normas juríd¡cas que

determinan su aplicación mediante Ia calificación de mercantiles dada a ciertos actos, y

regulan estos y la profesión de qu¡enes se dedican a celebrarlos". 13

Barrera Graft, opina que el derec¡o mercant¡l es: 'La rama del derecho privado que

regula ¡os actos de comercio, la organ¡zación de las empresas, la activ¡dad del

comerciante, ind¡v¡dual y colectivo y los negoc¡os que recaigan sobre las cosas

mercantiles". la

11 Dc Pin¿ Vara Raf¿el. Derecho mercantil L Pág. 18

" rbid.
rr Manti[a Motina Roberto .lntrodücción al deruho mcKantil Páo 55
ir Banera GraIt. Jorge. Derecho mercartil. Pág. 167
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Comp¡ende: "Al comerciante o titular de una empresa mercantil, la empresa y las

demás Cosas mercantiles (dinero, mercancíá, títulos de crédito, etc.), los actos

concretos de la act¡vidad comerc¡al (actos de comerc¡o) y los procedimientos jud¡ciales

o administrat¡vos apl¡cables exclusivamente a los comerciantes (juicios mercantiles,

procesos de quiebra, etc.) Js

Por tal mot¡vo, se puede afirmar que el derecho mercantil es el derecho del comerc¡o,

derecho de ¡os comerc¡antes, derecho de las empresas y de las cosas involucradas en

el tráfico mercantil.

1.3. Naturalezajuríd¡ca

Para defin¡r la naturaleza juríd¡ca del derecho mercantil, se analizarán los caracteres

generales que determinan los límites dentro de los cuales se erige dicho derecho.

En v¡sta de que se está en presencia de un derecho, los caracteres del mismo se han

conformado a través de op¡niones de jur¡sconsultos, quienes con sus aportes teóricos

han llegado a configurar el contenido y extensiones del derecho mercantil; y en su

tota¡idad, refleja los intereses y conflictos de la estratificación social. Como se puede ver

en esta rama del derecho no es difícii de detectar este reflejo, es enel derecho

r5 Cerva¡tcs Ahu ada. F-:rúl. Bo¡dín d€ d€recho merc¡ntil. Pág. 5

l3



a

mercantil, porque está vinculado en la forma más caracterizada con el sistem)'llg.*'

capitalista. En lo que se refiere a su complejidad de contradicciones, sus crisis, sus

renovaciones, se manifiestan en el contenido de sus normas. Algunos autores lo

tipifican como el derecho del sistema capitalista.

El derecho mercantil se ha desarrollado con una doctrina liberal, en la que se establece

una libertad ¡ndividual, por lo consiguiente una libertad de comercio.

"Sin embargo, en la primera mitad del siglo XX se practicó la idea de limitar su

autonomia de voluntad; esto para la libre contratación y de hacer que el Estado

intervin¡era como sujeto de actividades comerciales.

En algunos casos como en los países social¡stas se practicó en forma absoluta, y en

otros países regulando la intervenc¡ón del Estado en ciertos reng¡ones de la economía.

Sin embargo, cuando se pretende que el Estado reduzca su intervención en Ia

economía; particularmente en lo que respecta al comerc¡o, no debe considerarse esa

intención como algo global. Si en los paísés con atraso económico y social existe una

sociedad con evidencia de desigualdades no es conveniente convertir al Estado como

árbitro de los intereses que expresen la existenc¡a humana. Habrán áreas de la vida

humana en donde es necesar¡a la ¡ntervención del Estado; en el caso de la educacjón,

14
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salud, seguridaü y vivienda mínima, pero no se justifica como en el caso de trun"porturi\,- -/
granos bás¡cos, transportar personas u otros productos de primera necesidad". 16

"Es importante considerar los fines de los comerc¡antes sean estos individuales o

sociales. Tomando en cuenta que es propio de las actividades comerciales un interés

con el pensamiento puesto en las ganancias; se hace necesar¡o que exista una

Iegislación que proteja y garantice lo siguiente: Primero, prohib¡r los monopolios y los

privilegios porque no permiten Ia actividad comercial y la libertad de competenc¡a;

segundo, establecer normas imperat¡vas, limitantes de la libertad jurídica del

comerciante, con el propósito de proteger al consumidor f¡nal.

Además de lo expresado sobre el derecho mercantil, es importante decir que es la

rama del derecho que tiende a ¡nternacionalizarse, también que se ha desvirtuado su

naturaleza jurídica, ya que los que se ded¡can a cultivarla han sufrido de desesperación

científica por la var¡edad de fenómenos que está sufriendo. Se d¡ce que los intentos

separatistas o fraccionarios que se han pretendido en el derecho mercantil; con elfin de

crear unidades a¡sladas son una infinidad conforme a la sistematización legislat¡va.

Como lo es el derecho de sociedades, derecho de seguros, derecho bancario, derecho

bursátil, no se cree que esto genere benef¡cio que pueda ser útil a la ciencia por ser

excesiva especializac¡ón.

'' Ih¡,t
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Cualqu¡er jurisia, jurisconsulto,

un derecho como el mercant¡|,

conoc¡miento a un sector que

diversas ramas del derecho

juez o profesor del derecho que pretenda ser perito en

se siente c¡entíficamente ¡nsatisfecho por reducirse el

le hiciera olvidar que existe una interelac¡ón entre las

a)

Por lo anter¡ormente expresado del derecho mercanti¡, su naiuraleza jurÍdica se

compenetra en lo reterente a la actividad comercial".17

1.4. Características del derecho mercantil

Es un derecho individualista, al ser una parte del derecho privado regula las

relaciones entre particulares y por lo tanto deja de lado aquellas relac¡ones

jurídicas en las cuales interu¡enen los poderes públ¡cos.

b) Es un derecho consuetudinario, derecho que a pesar de estar codificado se basa

en la trad¡c¡ón

c) Es un derecho progresivo, al mismo tiempo que evolucionan las condiciones

soc¡ales y económicas el derecho mercant¡l ha de ir actualizándose.

" rbid.
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d) Es un deiecho global/internacionalizado, las relaciones éconómicas cada vez soÉli

más ¡nternacionales por lo que este derecho ha tenido que internacionalizarse.

Para lo cual diversos organismos trabajan para su normativizac¡ón internacional.

Por ejemplo: Uncitral de las Naciones Unidas, Unidroi, la Cámara de Comercio

lnternacional de París que desarrolla los lncoterms (cláusulas que con carácter

internacional se aplican a las transacciones ¡nternacionales), la Asociación Legal

lnternac¡onal y el Comité Marítimo lnternac¡onal.

e) La tendencia a la socializac¡ón o estatificación del comercio. En la época del

l¡beralismo el Estado no intervenía en la vida comercial, se consideraba como

principal objeto del derecho mercant¡|, el fin de lucro; en la actualidad y a veces

con cierta frecuencia, la actividad comercial, adquisre en mayor grado la

nalúaleza de func¡ón social Por ejemplo: el Estado mexicano interviene en la

vida comercial, en ocasiones ejerce el comercio a través de organismos públicos

especializados; también fija precios y establece cuoias de producción, siendo

preponderante el servic¡o social y el interés público. Por tal motivo, no se puede

considerar que en Ia actualidad en la actividad económica el lucro sea la base del

derecho mercantil

f) Fecundidad en la creación de instrumentos jurídicos. En el transcurso de Ia

historia el derecho mercantil ha sido constante creador de ¡nstrumentos

relac¡onados con la materia. Por ejemplo: los títulos de crédito, las personalidades

l'7



,

de las soc¡edades mercantiles, el crédito, en especial y últimamente

crédito, etc.

tas tarjetas:;-+:--

g) Celeridad. En la vida mercantil s¡empre se ha requerido de rap¡dez sobre todo

para la grav¡tac¡ón de juicios. En la actual¡dad los códigos no responden como se

quisiera a dicha necesidad. Es conveniente hacer ¡mportantes cambios al

respecto.

1.5. Fuentes del derecho mercant¡l

1.5.1. La ley

La ley es la principal fuente formal del derecho mercantil y en él sistema guatemalteco,

elaborarla corresponde al Congreso de la República.

En consecuencia, se entiende por norma mercantil, toda aquella disposición obligatoria

de carácter general y abstracto emanada del Congreso de la República y provista de

una sanción soberana que regula la materia delimitada como mercant¡1.

Ahora bien, la legislación mercaniil en Guatemala se encuentra sumamente dispersa,

toda vez que, por una parte, muchas de las materias que originalmente se encontraban

reglamentadas en el Código de Comercio, se han segregado de él en v¡rtud de leyes

l8
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derogatorias; y por la otra, se han expedido múltiples ordenamientos que han venido><tli

regular materias no comprendidas antes en dicho Código; de aquí que pueda decirse

que la legislación mercantil se encuentra ¡ntegrada por el Código de Comercio y por las

leyes derogatorias y complementar¡as de é1.

Por lo que toca a leyes complementarias es posible citar (por dar un par de ejemplos) la

Ley de Derechos de Autor, la Ley General de Almacenes de Depósitos.

La ley mercantil de carácter general, es el Código de Comercio, el cual integra los

aspectos generales del derecho mercantil, y dentro de su m¡smo cuerpo, el derecho

sustantivo y adjetivo; pero además se encuentra apoyado por una serie de leyes y

reglamentos que regulan materias específicas a las cuales se les llama leyes especiales

del derecho mercantil.

"La contemplación del campo legislativo mercantil descubre un fenómeno interesante: la

abundancia de leyes especiales, que contrasta con la escasez de estas leyes en el

derecho civil, como si en el derecho mercantil la tarea codificadora hub¡ese sido mucho

más restr¡ngida. Pero esta no es la razón, la razón está en que la insufciencia de los

códigos para regir todas las relaciones soc¡ales cuyo ámbito abarcan, se muestra más

claramente en derecho mercantil. Los nuevos hechos, necesitados de nueva

ordenación jurídica, se producen más rápidamente y en mayor número en la v¡da

meÍcantil. Los Códigos de Comercio nacen para quedar pronto ant¡cuados y es preciso

lg



recurrir a una legislación casuista y complementaria, que la vida civil, desarrollada a

n¡vel más lento, no reclama con pareja urgencia."18

Estos hechos son los que han dado lugar a la promulgación de múltiples leyes

especiaies, que han venido a modificar o a completar Ia regulac¡ón conten¡da en el

Código de Comercio.

1.5.2. La costumbre

Sin lugar a dudas y según se ha asentado, en los sistemas de derecho escrito, la

costumbre ocupa un papel secundario o limitado en cuanto a la productividad de

normas jurídicas, en relación con la ley; aunque se le reconoce a aquélla el carácter de

fuente formal autónoma e independ¡ente de ésta.

"Ahora bien, en forma tradicional y unánime se reconoce que son dos los elementos

constitutivos de la costumbre, de los cuales uno es materia u objetivo (inveterata

consuetudo) y el otro psicológico (opinio iuris atque necessitatis), y se define como la

repetición constante y general¡zada de un hecho, con la convicción de que ese actuar

es jurídicamente obligatorio.

''rbid
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Para la legislación guatemalteca, el efecto de colmar algunas lagunas o

de ellas, con alguna frecuenc¡a remite a la costumbre y a los usos (de ahi

determrnar sr se trata de conceptos iguales o diversos)

que convenga

La costumbre, tiene fueza para crear normas jurídicas mientras que el uso desempeña

una función más modesta, que consiste en suministrar contenido a las normas iegales

que lo invocan, además la costumbre, en cuanto que constituye una norma jurídica, no

está sujeta a prueba, mientras que el uso, por integrar solamente un elemento de

hecho, precisa probanza.

Es decir, por una parte, la costumbre constituye una fuente de derecho paralela a la ley

(aunque de menor importancia) y por la otra que es frecuente que la ley, ante la

presencia de lagunas o en prevención de ellas, haga referencia a elementos del hecho

que viénen a desempeñar una función integradora o supletoria, es decir, haga

referencia a los usos" le

Sin embargo, cabe advertir que los legisladores guatemaltecos, al refedrse a los usos

en sentido técn¡co, emplean en forma ind¡scriminada este vocablo, pues según parece

los consideran como sinónimos, de ahí que el intérprete deba tener cuidado al distinguir

la costumbre verdadera y real, del uso, o elemento objet¡vo, cuya función es integradora

o supletoria.

rn rbid. Pag.23
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En relación con la función que la costumbre desempeña frente a Ia ley, se distinguen:

"Tres especies de costumbres, cuya validez conviene analizar: la consuetudo secundum

legem, la consuetudo praeter legem, y la consuetudo contra legem.

La p¡imera de estas especies, o sea la consuetudo secundum Iegem, no da origen a

problemas, toda vez que, por tratarse de una costumbre conforme a la ley, su aplicación

y validez queda fuera de toda duda.

Con respecto a la consuetudo praeter legem, o sea, la costumbre que complemenia a Ia

ley colmando lagunas, precisa el sentido de ella en los casos dudosos, o regula

instituciones desconocidas, se considera que su aplicación tampoco presenta

problemas, pues se atribuye a la costumbre el carácter de fuente formal y autónoma

del derecho, de tal manera que la norma consuetudinar¡a nace al Iado de la ley y con

igual jerarquia que ésta.

Por el contrar¡o, la consuetudo contra legem implica problemas de extrema delicadeza,

tanto si se trata de una costumbre v¡s¡blemente contrada a las d¡sposiciones de derecho

escrito y tienda a derogarlas (consuetudo abrogatoria), como cuando se trata de anular

una disposición por desuso (desuetudo).
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La leg¡slación de Guatemala dice que una consuetudinaria sólo puede formarse, sit
comportamiento destinado a regular está consi¡tuido por actos lícitos o conformes al

orden público, de tal manera que toda práctica en desacuerdo con una norma escrita

constituye un ilícito y no puede, por ende, dar lugar a la formación de una costumbré.

En virtud del prindpio según el cual contra la observancia de la ley no se admite

desuso, costumbre o práctica en contrario.

Sin embargo, la realidad cotidiana indica lo contrario, tal es el caso de los menores,

carentes de capacidad de ejercicio, que a diario realizan por sí m¡smos actos juríd¡cos

patrimoniales de poca monta u operaciones de crédito en pequeña escala, tan simples

como la compraventa de un periódico, contratos de transporte, etc., actos y operaciones

que de conformidad con la ley civil, obviamente resultan nulos, pero que por el reducido

monto de ellos o la condición social del menor, la costumbre los admite como válidos,

de tal manera que no se estiman anulables.

En resumen y en aplicación de lo dicho al derecho mercantil, se afirma que, aunque

h¡stóricamente gran parte de las normas comerciales encuentran su origen en la

costumbre, en la actualidad la importancia de esta fuente ha disminu¡do sensiblemente,

dada la cada día más frecuente intervención del legislador en materia de comercio y la

posibilidad de dictar normas que se ajusten en forma eficaz y rápida a las circunstancjas

siempre cambiantes del comerc¡o. S¡n embargo, esto no qu¡ere decir que no existan

álgunas costumbres comerciales que regulen casos imprevistos por el legislador y otros

de costumbres contrarias a disposiciones taxativas (o sea, aquéllas que obligan a los

23



particulares en todos los casos independ¡entemente de su voluntad) escritas,

como consecuenc¡a su derogación".4

1.5.3. La jur¡sprudencia

Conforme el ordenamiento jurídico, la jurisprudencia no es fuente de derecho. La

estructura const¡tucional del Estado de Guatemala, establece que la ley sólo puede

producirse en el Organismo Legislativo. Por otro lado, cuando el Código Procesal Civil

y Mercantil establece los efectos de cinco fallos reiterados en juicios ordinarios

sometidos a casación, no significa que se estén creando nuevas normas de

observancia obligator¡a. La función que Ia jurisprudenc¡a tiene encomendada en el

país, es adecuar correctamente la norma al caso concreto; es ¡nterpretar el derecho

vigente y preexistente, pensando lo ya pensado. Otro sería el caso si fuera una

jurisprudencia sociológica o jurisprudencia de intereses, en Ia que el juez sí crea

derecho, tal como sucede en el derecho norteamericano.

1.5.4. La doctrina

A la doctr¡na no pocos autores le niegan calidad de fuentes del derecho. Sin embargo,

en el derecho mercantil sucede algo especial. Por el lento proceso legislativo, es

indudable que la doctrina planteada por los científlcos del derecho va adelante del

derecho v¡gente. "La doctrina corre pareja con la práctica, lo que no sucede con la ley.

"'rbid.
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Entonces, pará que este derecho sea viable fácticamente, los principios del derechó&;

mercantil, que son doctr¡narios, v¡enen a ser una fuente coadyuvante en la

interpretación del contexto ¡egal, por dispos¡ción del Articulo uno del Código de

Comercio. Pero, no debe considerársele una fuente aislada y que produzca efectos

ella sola. Se cree que la doctrina puede funcionar como los usos; coadyuvar al

esc¡arec¡miento del derecho v¡gente, con la diferencia de que, por su solidez cientílica,

juega un papel preponderante en el conocimiento de los problemas que tienen que

resolverse dentro del contexto del derecho mercantil".21

'1.5.5. El contrato

"El contrato ha sido considerado como fuente del derecho sobre todo en el campo del

derecho privado. Olvidando un poco la teoría kelseniana, en donde la única fuente del

derecho es la ley, se puede considerar que el contrato es fuente del derecho mercantil

en la medida en que recoge convenciones de los part¡culares, provenientes de la esfera

de la autonomía de la voluntad. Si se observa deten¡damente algunos ejemplos de

contratos formularios que se dan en la práctica comercial, se encuentra que muchos de

e¡los cont¡enen una serie de convenios propios de cierto tipo de negocios o bien regulan

características del comercio local, nacional o internacional. Si en algún campo del

derecho privado se dan modalidades muy espec¡ales al celebrar un contrato, es en e¡

terreno mercant¡l y por ello podríamos considerarlo como una fuente. Sin embargo,

recordemos que el contrato ha sido def¡nido como ley entre las partes; y en ese sentido

'' Ibi'r
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que en él hayan intervenido como partes; pero no generaría disposiciones de

observanc¡a general. Con esa limitación, se puede considerar el contrato como fuente."

22

1.6. El derecho mercantil en el sistema juríd¡co

El derecho mercantil es el sistema de normas jurídicas que determinan su campo de

aplicación mediante la cal¡f¡cación de mercantiles dadas a c¡ertos actos, y regulan estos

y la profesión de qu¡enes se dedican a celebrarlos.

"El derecho mercantil debe de ser considerado como un derecho especial, que tiene un

campo de aplicación que determ¡na el propio sistema med¡ante las correspond¡entes

normas delimitadoras.

El sistema de tribunales mercantiles supone que en toda controvers¡a surgida del

comerc¡o hay aspectos técnicos que pueden ser apreciados mejor por el comerciante

que por el jurista; pero lo cierto es que en la mayoría de los juicios referentes al

comercio se plantean sólo problemas jurídicos, y en ellos el ¡ego en derecho no debe

tener injerencia alguna.

El derecho mercant¡l emplea las mismas categorías o conceptos generales que el

" Ibid. Pág. 125
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derecho civil, Ll procesal del trabajo, etc.; sujeto jurídico, relación, objeto, capacidad-\g

etc. Todas esias ramas del derecho no son sino partes ¡ntegrantes de un mismo todo, la

pirámide de normas del acertado tropo kelsiano, entre todas las normas que Ia forman

existe una ínt¡ma interdependencia, todas der¡van de un m¡smo princ¡pio único la

Constituc¡ón originaria. Evidentemente a la unidad coherente del derecho positivo de un

Estado cualqu¡era, ha de corresponder la unidad de la ciencia que estudia. Hay pues

una sola ciencia del derecho positivo, y no hay una ciencia del derecho mercantil o del

procesal, del penal, etc., no son sino capítulos de la aludida ciencia única, formados por

razones didácticas, históricas o de d¡visión del trabajo.

El comerc¡o entre diversas naciones ha tenido y sigue teniendo, gran importancia

económica y cultural: ha sido estímulo para grandes hazañas como el descubrim¡ento

de América, y tamb¡én de guerras infames como lo fue en el siglo pasado, la guerra del

opio.

En el terreno jurídico, ha originado instituciones como la letra de cambio: en el comerc¡o

internacional cobran extraordinaria ¡mportanc¡a coniratos como el de transporte y el de

seguro marítimo.

Por su naturaleza misma ha tenido que encarar el problema de la divers¡dad de los

regímenes jurídicos de las naciones entre las cuales se efectúa el tráfico. Existe un

grupo de normas jurídicas que pretende resolver los problemas respectivos: constituyen

una rama, o por lo ménos una parte de la rama del derecho llamada en los países del

27



common law que son normas de conflictos de leyes, que se encuentran dentro

derecho internacional privado.

Este conjunto de normas tiene carácter de derecho ¡nterno de cada paÍs, estos pueden

ser diferentes en c€da uno de los países entre los cuales se realiza el comercio; por lo

tanto, llegan a suscitar algunos problemas y se t¡ende a celebrar convenciones

internac¡onales, que armonicen las normas del conflicto de leyes.

Mejor que resolver un problema, es evitarlo. No habrá conflicto de leyes entre los países

que adopten un mismo régimen jurídico".¡

1.7. Sujetos del derecho mercantil

Los sujetos del derecho mercantil son los sujetos que real¡zan acc¡dentalmente actos

de comercio. Toda persona que t¡ene capacidad de ejerc¡c¡o de derecho civil la tiene

también para tealizar pú sí misma actos de comercio. Sin embargo, algunos de estos

actos no pueden celebrarse válidamente sino por personas que reúnan determinados

requisitos. Sólo las sociedades anónimas pueden em¡i¡r los títulos valor llamados

obl¡gaciones; el carácter de asegurador sólo puede ser asumido por soc¡edades

autorizadas por el Estado.

Pero en todo caso en que no exista una disposición legal expresa en contrario, los actos

'3 rh¡rt
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de comercio pueden ser celebrados por cua¡quier

civilmente. Existen actos absolutame¡te mercaniiles

nombre de un ¡ncapaz, por sus representantes legales.

\,
persona fisica no incapacitada-

que pueden ser celebrados en

Un análisis demuestra que las personas morales no comerciales pueden realizar aclos

de comercio incluso aquellos cuya mercantibilidad depende de la intención, siempre que

lo mntrario no resulte de la ley o acto mnstitut¡vo que regula el luncionamiento de la

persona moral de la que se trata, o que su realización no sea incompatible con los fines

de la propia persona moral.

La primera capacidad para ser comerciante, la tiene como aegla general, cualquier

persona, sin que a ella obsten las incompat¡bilidades y prohibiciones que la ley

esfablece tomando en considerac¡ón la persona misma del presunto comerciante, ni las

restricciones que las leyes especiales imponen para determinados ramos de la actividad

mercantil. En cuanto a la capacidad para ejercer el comercio, es prec¡so distinguirla

s¡tuación de¡ mayor de edad que no ha s¡do declarado en estado de interdicción.

Las personas morales organ¡zadas conforme a algún tipo de sociedades mercantiles

t¡enen la consideración legal de comerciantes, cualquiera que sean las act¡v¡dades a

que se dediquen, e independientemente de la nacionalidad que a las propias

sociedades se atr¡buya. La doctr¡na llama sociedades de economía mixta a aquéllas en

que el Estado tiene participación, ya sea en el capital, o en la adm¡nistración.

#4..".
) t-.
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Basándose en que constitucionalmente sólo el Estado impartirá educación primar¡a,'{g-

secundaria y normal, y que los particulares podrán hacerlo ún¡camente con la

autor¡zación de aqué|, como un servicio público descentralizado por colaborac¡ón, el

que prestan las instituciones dedicadas a la enseñanza en los grados señalados.

Como tales ¡nst¡tuciones están organizadas, en gran número de casos, como

negociaciones mercant¡les, habrá de considerárselas como comerciantes que prestan

un servicio público.

En Guatemala el derecho mercantil doctrinar¡amente se considera no iormalista, sin

embargo, la real¡dad es diferente, porque para cada transacción comercial, es

necesario apegarse estrictamente a lo regulado en la ley, siendo muchas veces

necesario la intervención de un notario, para que éste de fe púb¡ica de los actos

mmerciales celebrados entre las partes; es por eso que el derecho mercantil

guatemalteco podría dec¡rse es un derecho mercantil mixto, porque muchas de las

transacc¡ones comerciales se hacen con la intervención del notario y otras

transacciones mercantiles no neces¡tan de ningún requisito formal¡sta para que se

¡leven a cabo.
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CAPíTULO II

2.

2_1

Contratos mercantiles

Def¡n¡ción

"Cuando se habla de contrato mercantil, la cuestión no está én el sustantivo mercant¡l

Se parte del mncepto de contrato acuñado en el derecho civil, y por tanto se establece

que el contrato ex¡ste desde que una o varias personas consienten en ob¡igarse,

respecto de otra y otras, a dar alguna cosa o prestar algún servicio."2a

"Un contrato mercant¡l es un acuerdo que tiene carácter comercial, el cual es celebrado

entre dos o más personas, del cual se derivan uno o más derechos u obligaciones.

Para que un contrato sea cal¡ficado de mercantil, debe versar sobre actos de comercio,

def¡nidos según la legislación aplicable.

Prescindiendo del criterio automát¡co de la inclusión en el Código de Comerc¡o se

quiere defin¡r el contrato merc€nt¡l atendiendo a su naturaleza específ¡ca, d¡riamos que

es e¡ contrato que se produce en el ejerc¡cio de una empresa mercantil. Contrato

mercantil y contrato de empresa son términos equivalentes. Por ello, la realidad

económ¡ca del contrato mercantil subsiste aun en aquellos ordenamientos legislat¡vos,

como es el ¡taliano, donde ha desaparec¡do el Código de Comercio como Código

¡ndependiente. El hecho de ser los contratos mercant¡lés contratos de empresa explica

muchas de las características económ¡cas de esos contratos que la técnica del derecho

12
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mercantil ha reágido, aunque no en la medida que fuera deseable Por esta razón hay 
-s:-'

que d¡stingu¡r como problemas distintos, de un lado, el problema técnico jurídico de los

requisitos legales que conv¡erten un contrato en contrato mercantil y de otro, las

características que en la realidad del tráfico distinguen a ¡os contratos mercantiles y

determ¡nan su especial regulación juríd¡ca.

En el segundo aspecto, los mntratos mercant¡les se distinguen por las notas de la

rapidez y del rigor. Rap¡dez en la conclusión ex¡ge ausencia de formalismo La

mayoría de los contratos mercantiles se pactan sin formal¡dad alguna, generalmente por

carta, por teiegrama o por teléfono, si es entre ausentes. Los contratos forma¡es son,

como se verá más ade¡ante, una excepción. La libertad de forma es Ia regla general

La rapidez se refiere también a la ejecución dei contrato".2s

2.2. Forma de los contratos mercant¡les

"La forma es el modo de presentarse el negoc¡o frente a los demás en la vida de

relación, su forma externa. En este sentido, todos los contratos serían formales, porque

todos necesitan de una cierta forma, oral o escrita, para darse a conocer en la vida de

relación. La distinc¡ón entre contrato formal y no formal se funda más bien en la

posición que adopta la ley respecto a la autonomía de las partes en cuanto a la elección

de una forma. Cuando ia ley niega esa autonomía e impone al contrato una

determinada forma, se dice que el contrato es formal. Cuando, por el contrario, deja a

'?s 
rbid.
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los interesados en libertad respecto de la forma, se dice que el contrato no es formal

De aquí que la distinción de que se trata se convierta en la de contratos con forma libre

y contratos con forma impuesta.

Estas ideas aclaran el verdadero significado que tiene el principio llamado de libertad de

forma de los contratos. Este princ¡pio no quiere decir que la declarac¡ón se pueda em¡t¡r

sin observar forma alguna, porque si así fuere se d¡ría una cosa privada de

slgnif¡cación. Con esa frase se quiere decir que el declarante t¡ene libertad de elección

de la forma, sobrentendiéndose que, en todo caso, es indispensable al menos la forma

verbal. Así entendido el pr¡ncip¡o de libertad de forma, es cierto que el derecho

contractual moderno, alma del contrato, puede manifestarse en cualqu¡er forma (oral,

escrita simplemente o escr¡ta en forma solemne) y no por ello deja de producir los

efectos inherentes al contrato en cuest¡ón.

Las ex¡gencias de la buena fe y de la rap¡dez propias de la contratación mercant¡|,

just¡fican la validez en nuestro derecho del princ¡pio de la libertad de forma: basta la

palabra oral para crear una obligación mercantil".26
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2.2.1. Distinción entre forma y prueba del contrato

Aunque el Código de Comercio, trata ind¡stintamente de la forma y de la prueba de los

contratos mércantiles, son cosas esencialmente distintas, de las cuales la primera

regula la génesis, ejercicio y ext¡nc¡ón de los derechos, en tanto que la segunda trata

exclus¡vamente de su demostrac¡ón en iuicio. La forma se refiere al réquisito

insust¡tuible para que el acto exista o produzca los efectos que le son naturales La

prueba mira al med¡o sustituible para que pueda demostrarse que el acto existe

"Forma y prueba, están ligadas por estrecha relac¡ón' donde se exija una forma

determinada para la existenc¡a de un contrato, éste no podrá ser probado más que con

tal forma, porque si pudiese ser probado por otros medios, no sería cierto que no podía

ex¡stir sin aquella forma. Al contrario, si se admite la prueba l¡bre de un contrato,

implícitamente se deduce que ese contrato no es formal".27

2.2.2, Contratos formales

"En derecho mercantil, las excepc¡ones al pr¡nc¡pio de libertad de forma, atienden var¡as

f¡nalidades: prevenir contra precipitac¡ones, dar seguridad sobre el momento de la

perfección del contrato separándola de los tratos prel¡minares, dar mayor fijeza al

contenido del contrato, hacerlo opon¡blé frente a terceros, etétera" 28

2r Cen¿Íes Allumzda. Ohcit Pág. 159
* rbid.
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2.3. Características de los contratos mercantiles

Al hablar de las fuentes del derecho mercantil, se dice que el contrato es cons¡derado

como fuente del derecho, aunque no de carácter general' porque es ley únicamente

entre las partes que lo celebran. "El contrato, como acto jurídico, constituye el medio

para que se de el movimiento en el tráf¡co comercial y aun cuando las obligac¡ones

mercantiles no necesariamente devienen de él sigue siendo una categoría para el

surgim¡ento de obligaciones de origen contractual

Es un contrato regulado en el derecho mercantil. Hay que tener en cuenta que un

mismo contrato puede tener regulaciones diferentes según si se califica como civil o

mercantil. Por eiemplo, las condiciones de una compraventa pueden ser diferentes'

Es un contrato privado en el que las partes deben ser particulares En el momento en

que en un contrato una parte sea un organ¡smo público, el contrato será un contrato

público y no mercant¡|.

No obstante un ente público (un ayuntamiento, una comun¡dad autónoma' el Estado)'

puede actuar como un particular, o sea, desprovisto de potestadés y firmar un contrato

mercantil con un particular. En tal caso el contlato se rige por las normas del derecho

mercantil (derecho privado) y no por el derecho público.
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La teoria gene/al del contrato no difiere diametralmente entre el campo civil y el 'l:l-'l

mercantil de manera que los conceptos fundamentales son aplicables a este tema Por

ese motivo es que los autores no desanollan una teoría general del contrato mercantil,

lo que se hace es séñalar aquellas características especiales de los contratos

mercantiles que ex¡sten para adaptar la forma a un conjunto de relaciones objet¡vas

que, como antes hemos señalado, se producen en masa' con celeridad, con reducidos

formalismos, los que casi no se observan en la contratación civil'2e

Al tratar de establecer las especialidades que el dérecho guatemalteco les asigna a los

contratosmercantilesoalasformasdemismocontextoenlaley;antes,esnecesar¡o

analizar el Artículo 1517 del Código Civil, que regula: "Hay contrato cuando dos o más

personas mnvienen en crear, modificar o extinguir una obligación'

2.3.1. La representación para contratar

En el derecho mercantil funciona lo que se llama la representación aparente, o sea que

una persona se manifiesla como representante de otra' sin neces¡dad de ostentar un

mandato, como sería necesario en el tráfim civ¡|, de manera que no resulta difícil

entender esta característica de la contratac¡ón mercantil: un agente vendedor llega a

una t¡enda y realiza un negocio de sumin¡stro de mercadería en nombre de su principal,

éste envía la pr¡mera remesa o realiza otro acto que denota el conocimiento que t¡ene

de lo que en su nombre realiza el agente viajero. Si el principal comerciante qu¡siera

?' rbid, Pág. l7?
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incumplir sus obligaciones de sum¡n¡stro, alegando que el agente viajero no

mandato para representarlo, su argumento carecería de fundamento porque en ese

caso se dio la representac¡ón aparente, o sea, representar a otro sin mayores

formalidades, s¡empre y cuando, expresa o tácitamente, se dé la confirmac¡ón por parte

del representado. Esta part¡cularidad en el sulgimiento del contrato mercantil se

encuentra en el Artículo 670 del Cód¡go de Comercio.

2.3.2. Cláusula compromisoria

Los Artículos 27O y 272 del Código Procesal C¡v¡l y Mercantil, establecen que toda

controvers¡a relat¡va a los contratos puede dirimirse mediante juic¡o arbitral, si así se

consigna en escritura pública. En el terreno mercantil es diferente: un contrato puede

d¡scutirse med¡ante arbitraie sin nécesidad de que la cláusula compromisor¡a conste en

escritura pública, lo que viéne a ser una característica del contrato mercantil (Artículo

671 del Cód¡go de Comercio).

2.3.3. Los contratos por adhesión

"El llamado contrato por adhesión ha sido d¡scutido profundamente en la doctrina, tanto

por la forma en que se da el negocio como en lo referente a su convenienc¡a para

contener auténticas manifestac¡ones de voluntad. Se le critica, fundamentalmente, el

hecho de colocar al consumidor en una posición de desventaja frente al que le ofrece

un bien o un servicio. Sin embargo, quienes lo defenden consideran que es el medio
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es*Sr/más adecuado para aquellas transacc¡ones que se dan en grandes cantidades Por

se ha cons¡derado que esta modalidad de contrato es más suscept¡ble de darse en el

campo mercant¡|, aunque no es extraño a las relaciones civ¡les, aun cuando se le revista

de procedimientos diferentes. Por ejemplo, cuando sé venden inmuebles por medio de

compañías lotificadoras o constructoras, el comprador está en la impos¡b¡l¡dad de

discutir los términos en que se le vende y por ello es un contrato por adhesión En el

campo comerc¡al esta forma de contratar es lo más corr¡ente Por eso es que el Cód¡go

de Comercio establece algunas reglas, tímidas por cierto, para ¡nterpretar los contratos

por adhesión, con el objeto de proteger al contratante que recibe ¡a oferta de contrato

Estos contratos, llamados en forma mas técn¡ca contratos por adhesión' son producto

de la negociación en masa, son elaborados en serie' según la ley de los grandes

números, sometidos a las leyes de una estandarización rigurosa, que por un proceso de

tipificación contractual reduce al mínimo el esfuezo de las partes y la pérd¡da de,

t¡empo. Cómo puede lograrse que esos contratos por adhes¡ón no sean contrarios a los

intereses de la masa consumidora. Que el Estado tuviera un órgano que revisara

previamente los formularios, machotes o pólizas, antes de que se usaran con el público,

tal como está previsto en el Código Civil para los formularios de Ia empresa que presta

serv¡c¡os públicos, previsión que deb¡ó ser para todo contrato por adhesión" s

En cuanto al Código de Comercio se refere, se deben d¡stinguir dos situaciones que

discipl¡nan el contmto por adhesión:

" rbid,
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a) Contratos med¡ante

mediante formular¡os, su interpretación se r¡ge por las siguientes reglas:

Se interpretan, en caso de duda,

preparó el formular¡o.

Cualquier renuncia de derechos

documento apafece en caracteres

resto del documento, y,

en sent¡do menos favorable de qu¡enr)

) tiene val¡dez s¡ en la redacción del

tipográf¡cos más grandes o d¡ferentes al

lll) Las cláusulas adicionales prevalecen sobre las generales, aunque éstas no

hayan s¡do dejadas sin efecto.

b) Contratos mediante pólizas (Artículo 673) Hay contratos que se celebran

mediante pólizas (el seguro), med¡ante facturas (una compraventa)' mediante.

órdenes o ped¡dos (el sum¡nistro). En estos contratos puede suceder que los

términos en que se contrató, d¡fleran de los que dice el documento Para ello se

puede ped¡r la rectiflcac¡ón dentro de los quince días sigu¡entes a aquél en que se

recibe el documento, de lo contrario, se consideran aceptadas las condiciones

cons¡gnadas. As¡m¡smo, si la persona contra quien se reclama no contesta dentro

de quince días, se considera aceptada la rectif¡cación. En estos dos casos debe

tenersé al silencio como tácita manifestac¡ón de voluntad A estas formas de

contratar también se les aplican las reglas de interpretación antes dichas
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2.3.4. Omisión fiscal

Los actos jurídicos, sobre todo los que se ref¡eren al tráfico patrimon¡al, están sujetos a

cargas impositivas a favor del Estado. El hecho de que los sujetos contratantes fueran

omisos en la tr¡butación f¡scal, puede ocas¡onar que esos actos adolezcan de ¡neficacia

Sin embargo, como el tráfim mercant¡l puede verse afectado en la buena fe comercial,

cuando los sujetos omiten tributar con respecto a sus contratos y obligaciones, la ley

establece que ello no produce la inelcacia de los actos o mntratos mercantiles, como

tampoco los libera de pagar los impuestos om¡tidos. En esos casos, además de pagar Ia

carga tributaria, se responderá de las multas que se imponen como consecuencia de

disposiciones del derecho tr¡butario (Artículo 680 del Código de Comercio).

2.3.5. Libertad de contratación

"El contrato ha s¡do cons¡derado como la máxima contención de la libertad jurídica,

entend¡da ésta como el des¡deratum de las personas para hacer o no hacer lo que la ley

permite. Ninguna persona está obl¡gada a celebrar contrato. En este sentido elArtículo

681 del Código de Comerc¡o establece que a nad¡e se le puede obligar a contratar sino

cuando rehusarse a ello signifca un acto ilícito o abuso de derecho. Lo que a m¡juicio

pretende la ley, es lo siguiente: si una persona habilita una empresa fabril o de

intemediación para decidir si contrata o no con una persona determinada. Ahora bien,

se dan casos en que por prejuicios de variada índole un comerciante puede dec¡dir que

no contrata o negoc¡a con sujetos de determinada rel¡gión, raza o situación económica.
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Podria fundamentarse esa conducta en la l¡bertad de contratación No, porque ello seria : '119-:

un acto ilicito y un abuso de derecho. Además, recordemos que pueden darse

comercios únicos para pfoveer un bien o un servic¡o -un monopolio-, colocados en

pos¡ción de privilegio. El comerciante en tal caso, cometería un abuso de derecho si se

negara a contratar, porque como bien lo dice el dictamen del anteproyecto del Código

de Comercio si el consum¡dor no t¡ene la facultad de elegir proveedor' éste tampoco

debe poder elegir su clientela".31

2.3.6. Efectos de la cláusula "rebus sic stantibus"

"Esta cláusula contractual, conocida como Teoría de la lmprev¡s¡ón quiere decir que el

contrato se cumple siempre y cuando las circlnstanc¡as o cosas -revés- se manlengan

-stant¡bus- en las mismas condiciones o situaciones iniciales. A este respecto, y sin,

que varíe mucho de lo que establece la doctrina y el Código Civ¡l (Artículo 1330)'

el Cód¡go de Comerc¡o establece én su Artículo 688 que el deudor puede demandar la

term¡nación del contrato ún¡camente en los de tracto sucesivo y en los de ejecuc¡ón

diferida, si sobrevienen hechos extraordinarios e imprevis'bles que hagan oneroso el

cumplimiento de la prestac¡ón. Una term¡nación que se diera por esas circunstancias

no afectaría las obligaciones ya cumplidas ni aquéllas en las que ya se ha ¡ncunido en

mora. O sea, que trata únicamente de obl¡gac¡ones pendientes. El Artículo 688 a que

nos referimos tiene una defectuosa redacción, porque no era necesario decir en qué

rr lbid.
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clase de mntratos puede operar la cláusula de la imprevisión, ya que es natural

únicamente puede serlo en los contratos sucesivos y no en los instantáneos" 32

El último párrafo del artículo citado establece que la imprev¡s¡ón no funciona en los

contratos aleatorios ni en los conmutativos, si la onerosidad que sobreviene es riesgo

normal del conlrato. Por ejemplo, si se contrata un seguro, sólo se ha pagado una

prima y sucede el siniestro, aun cuando hubiera desproporc¡ón entre la prima y la

indemnizac¡ón, no se podría invocar esa cláusula porque se trata dé un contrato

aleatorio, cuya desproporción entre las prestac¡onés es riesgo propio de su misma

nalulaleza.

2-3.7. Contratante definitivo

El Artículo 692 del Cód¡go de Comercio trae una part¡cularidad del contrato mercantil, y

que puede darse debido al poco formalismo del tráfico comercial Cuando se celebra

un contrato se debe saber de antemano quiénes son las personas que lo van a

concertar. Al fin y al cabo, el mismo concepto de contrato que da el Código Civil así lo

insinúa. Pero, en el mundo del comerc¡o puede suceder otra cosa: una persona

contrata con otra un determinado negocio, pero una de ellas lo hace como

representante aparente, reservándose la facultad de designar dentro de un plazo no

superior a tres días, quien será la persona que resultará como contratante definitivo.

Esta designación, para que surta efectos y v¡ncule al designado. Depende de que

que":t1t -

" rbid.
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efectivamente éste acepte el contrato en forma personal o por medio de rePresentante

debidamente acreditado. Qué sucedería si el designado no se vincula al contrato. Que

el contratante original deviene en contratante nato. Donde más se conf¡gu€ este caso

es en el mntrato de transporte de cosas, cuando la documentación permite sustitu¡r al

consignatar¡o.

2.4. Lapertección del contrato mercantil

"La coincidencia entre la propuesta y la aceptación perfecciona el contrato No basta

con que las dos declaraciones de voluntad se entrecrucen, es preciso que armon¡cen

entre sí, que se complementen, de suerte que, aun teniendo cada contratante un deseo

diverso (el comprador, comprar; el vendedor vender; el prestatar¡o, recibir dinero; el

prestador, entregarlo, etc.), la realizac¡ón de ese deseo permita al olro mntratante

satisfacer el suyo (el comprador compra porque el vendedor vende, el prestatario recibe

el dinero porque el prestador lo entrega). De donde se sigue que ambos contratantes

co¡nc¡den en la misma final¡dad: la conclusión del contrato propuesto Al querer la

m¡sma cosa, su voluntad tiene el mismo contenido. El consentim¡ento es lo que da el

ser al contrato y el consentimiento se forma o se manifiesta.

La doctr¡na trad¡c¡onal, al tratar de la perfección del contrato, distinguía la hipótesis del

contrato entre presentes del supuesto del contrato entre ausentes. En el primer caso no

había d¡flcultad para determinar el momento de Ia perfección del contrato, ya que

ambas declaraciones de voluntad, la oferta y la aceptación, suelen producirse s¡n
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solución de continuidad, siendo casi simultáneas. En el segundo caso, dado que las':3$i>'

declaraciones de voluntad no son simultáneas, hay que decid¡r cuál es el momento en

que debe considerarse perfecto el contrato; es decir, el momento en que se opera el

encuentro de las declaraciones de voluntad. La ley ha de escoger uno entre los varios

momentos por los que atraviesa la aceptación desde que se emite por el aceptante

hastaquellegaanoticiadelproponente'Laimportanciaprácticadelacuestiónreside

en que a medida que se retrase el momento de la perfección, se deja más tiempo al

proponente para retirar su propuesta.

Sobre este punto hay, como se sabe dos teorías extremas y dos teorías intermedias'

Las teorías extremas son la llamada de la declaración y la llamada doctrina del

conocimiento. La primera está inspirada en el deseo de acelerar en lo posible la

perfecc¡ón del contrato. Por ello considera suf¡c¡ente el hecho de la contestación

aceptando la propuesta o las condiciones con que ésta fuere mod¡ficada. En cambio'

conforme a la segunda teoria, Ia aceptación hecha por carta no obliga al que hizo la

oferta, sino desde que llegó a su conocimiento Por el contrario' según la teoría

intermedia de la expedición, no basta con que se conteste aceptando la propuesta' sino

que es preciso que esta c¡ntestación se deposite en el coleo, m¡entras que según la

teoría intermedia de la recepción no es necesar¡o que esta aceptación llegue a

conocimiento del oferente, sino que basta el mero hecho de haberla recibido
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En realidad, no es la ausenc¡a o la presencia de los contratantes sino el medio

comunicación que estos empleen, el criterio acertado de base para la distinción" 33

2.5. Clasif¡cación de los contratos mercantiles

Dentro de la clasifcación de los contratos mercantiles está la siguiente:

a) Contratos bilaterales unilaterales: Contratos bilaterales son aquellos en que las

partes se obligan en forma recÍproca y un¡laterales aquellos en que la obligación

recae únicamente en una de las partes contratantes.

b) Onerosos y gratu¡tos: Contrato oneroso es aquél en que la prestación de una de

las partes tiene como contrapart¡da otra prestación; y el contrato gratuito es aquél

en el cual no se da ninguna prestación por una de las partes; mientras que la otra

parte adquiere un favor o servicio.

El ordenamiento jurídico contempla el contrato como un negocio iurídico patrimonial de

carácter bilateral, cuyo efecto consiste en const¡tuir, modificar, o efinguir una relac¡ón

jurídica patrimon¡al. El contrato, se configura como el primero y más ¡mportante

instrumento que sirve para la circulación mercantil de bienes y prestac¡ón de serv¡cios,

const¡tuyéndose en p¡lar básico del orden económ¡co, pues a través de él se realiza la

func¡ón de intercambio de bienes y servicios.

r3 Szekely. Alberto. Dcrecho m¡rítimo. Pág. 12
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El Código de Comercio proclama una concepción objetiva del

regulando que los actos de comerc¡o lo son independientemente

comerc¡antes los que los realicen.

o"r."no r"r"unr¡ft@r:"

de que sean o no

No obstante, del articulado del Código de Comercio, se puede efraer un cr¡terio

subjet¡vo en ia regulación de la mayoría de tos contratos que el propio Cód¡go

contempla, para los que ex¡ge como requisito ind¡spensable para que sean aprec¡ados

como mercantiles el hecho de que participe al menos un comercianle "Por otro lado,

algunos autores prefieren hablar del contrato mercantil mmo acto de empresa,

distinguiendo el contrato mercantil del civil por la pertenencia o no del acuerdo, a la

actividad económica const¡tutiva de empresa.

Los contratos mercantiles se r¡gen por reglas generales del Cód¡go Civ¡l en todo lo que

no se halla expresamente regulado en el Código de Comercio o en leyes especiales en

todo lo referente a: requisitos, mod¡ficaciones, excepciones, interpretación' extinción y

capacidad de los contratantes (consentimiento). No obstante, el Código de Comercio

determina reglas especiales aplicables a los contratos mercantiles relativas a su

perfección, forma, prueba, interpretación y régimen de las obl¡gaciones contractuales'

A su vez, el intervencion¡smo estatal en ocasiones ex¡ge requ¡s¡tos de forma rígidos en

aras a la protecc¡ón de terceros, dando lugar en muchas ocasiones a leyes especiales

(por ejemplo, sector seguros, transportes, etc.).
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Debe ténerse en cuenta que únicamente en determinados casos contempladoa po, 
"Ñu-

Código de Comercio, se exige la forma escrita de los contratos como requ¡sito de su

validez y existencia. Para que exista contrato deben concunir los requ¡s¡tos del

consentimiento de los mntratantes sobre el objeto cierlo que sea materia del contrato y

la causa de la obligación que se establezca. A su vez, en determinados supuestos, se

prec¡sa la coneurrencia de c¡ertos requisitos de forma. No obstante, siempre es

importante fotmalizat por escr¡to aquellos acuerdos que se deriven de operaciones

comerciales, a los efectos de acred¡tar f¡dedignamente la ex¡stencia del contrato, así

como cada una de las estipulaciones, obligaciones, condiciones, plazos de pago'

¡mportes a abonar por el deudor y las penalizaciones económ¡cas aplicablés en caso de

incumplimiento del acuerdo.

El princip¡o general de la autonomía de la voluntad de las partes para contratar,

contemplado en el ordenamiento mercantil guatemalteco, otorga mucha flex¡bilidad a la

hora de redactar el contenido de los contratos. La Ley dispone que los contratantes

pueden establecer los pactos, cláusulas y condiciones que tengan por conveniente,

siempre que no sean contrarios a las leyes, a la moral ni al orden públ¡co. A tal efecto,

hay que cons¡derar que si el contrato reúne los requisitos legalmente exigidos, el deudor

quedará obligado a asumir lo pactado, sin pos¡bilidad de dar marcha atrás a los

acuerdos asumidos.

Desde una perspectiva em¡nentemente prevent¡va, el contrato es el documento que

perm¡te garant¡zar y proteger jurídicamente los intereses de acreedor' El deudor se
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obliga al pago del
':'

importe que del mismo pueda der¡varse. EI contrato, es una de las .:;:!!:./

formas más seguras para reclamar el pago a un moroso Este documento, no sólo

¡mpide que el deudor n¡egue la realidad dé ¡a deuda, s¡no qué en caso de

incumplimiento de sus obligaciones, posibilita que el acreedor entable aquellas acciones

judiciales que resulten procedentes a los efectos de hacer valer su legítimo derecho al

cobro de la cant¡dad Pactada.

Es imprescindible la delimitac¡ón clara de la fecha de entrada en vigor y la duración de

un contrato, así como las revisiones establecidas. Hay que tener en cuenta que

cualquier mod¡ficación contractual, debe hacerse constar siemple por escrito, dejando

claro que la anulación de una cláusula no impl¡ca la nulidad de todo el contrato'

El contrato debe describir con absoluta clar¡dad el tipo de re¡ac¡ón que se establece' lo,

que facilitará la delim¡tación de los derechos y obl¡gaciones de cada parte Es necesario

definir detalladamente el objeto del contrato o los servic¡os que también pueden

const¡tuirse mmo tales, y a su vez, concretar s¡ se podrán incorporar en un futuro al

contrato original, nuevos servicios que puedan ir apareciendo o suprimiendo otros que

ya estén incluidos or¡ginariamente.

Las condiciones de pago deben estar bien determinadas en el redactado del contrato

de forma clara y precisa. Por otro lado, es imprescindible identificar con toda claridad la

persona que actúa en nombre y representación de cada una de las partes,

especif¡cando b¡en su identidad así como su capacidad, y en su caso, reseñar las
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escrituras de apoderam¡ento notarial que acrediten las representaciones legales

cada persona interv¡niente.

Como se ve, pueden ser muchos los puntos y matices a tener en cuenta en la redacción

de un contrato. Si no se perc¡ben concreta y debidamente, debilitarán la eficacia de la

relación y podrían llegar a ser causa de problemas

Actualmente, no hay que descuidar el hecho de que el desanollo tecnológico,

económico y social, está ¡mplementado en el ejerc¡cio del comercio, el uso de lnteÍnet'

Las nuevas tecnologías de la comunicac¡ón, vienen condicionando desde hace poco

tiempo, el modo como se efectúan las operaciones comerciales A efectos jurídicos,

internet es sólo un médio a través del cual, demandantes y oferentes de bienes y

servicios se encuentfan y alcanzan acuerdos comerc¡ales- Comerciar en la red puede

facilitar la expansión de un negocio, ampliando exponenc¡almente la caltera de clientes

y la oferta de bienes y servicios.

Por último, cabe ¡ndicar que dentro de libertad para contratar que tienen las partes, y en

la esfera de los límites anteriormente comentados relat¡vos a la ley, la moral y el orden

público, puede resultar conven¡ente contemplar la pos¡bil¡dad de establecer ciertas

cláusulas adicionales a los contratos, que como medida disuasoria frénte a futuros

¡mpagos, se pacten unas condiciones que resulten disuasodas frente a futuros impagos

fales cláusulas pueden ser las relativas a intereses moratorios (que incluso pueden ser

superiores al ¡nterés legal), con el objeto de efozar el derecho del acreedor a reclamar
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los ¡ntereses de demora a part¡r del día en el que se produzca el impago O cláusulas

penales que establezcan el pago de unas sumas adicionales al principal pactado' o de

reserva de dominio en aquellos casos de venta a plazos de b¡enes muebles,

estableciendo que la transmisión de la propiedad del bien no se producirá hasta que el

comprador no abone la totalidad del prec¡o conven¡do".3

2.6. El contrato mercantil y las nuevas tecnologías

lnternet se muestra como la alternativa al comercio trad¡c¡onal, por lo que es

importante conocer aquellas part¡cularidades legales aplicables a dicho medio de

comunicación al obieto de aprovechar las posibi¡idades que las nuevas tecnologías de

la comunicac¡ón of€cen al mundo empresar¡al

Servicios de la sociedad de la información: la contratac¡ón de bienes y servicios por vía

telemática, la gestión de compras en la red, por grupos de personas' el envío de

comunicaciones comerciales, el suministro de ¡nformación por vía telemática, el

sum¡nistro, recepción, y d¡stribución de video y otro tipo de contenidos previos y la

organ¡zación y gestión de subastas por medios eléctrónicos o de mercados y centros

comerc¡ales virtuales.

La ley da pléna validez y ef¡cacia jurídica al consentimiento ptestado por vía electrónica'

Sólo exige que exista consent¡miento, y s¡n neces¡dad que haya un acuerdo previo

14 rrid. Pag. 16
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entre las partei sobre la util¡zación de medios electrónicos para ello. S¡ la ley exige la\-¡:-/

forma escr¡ta para la validez de los contratos, el soporte elect¡ónico es equivalente,

pues se considera prueba documental admisible en juicio. Se excluye el derecho de

familia y de sucesiones.

"Para poder contratar a través de la red, el Real Decreto 1906/1999, de España de

fecha 17 de diciembre, regula la contratac¡ón telefónica o electrónica con condiciones

generales, establece que en un plazo de tres días naturales, prev¡os a la celebración

del contrato, se debe facil¡tar al comprador toda la informac¡ón re¡ativa a las cláusulas

del contrato. Normalmente, la práctica habitual es exponer de forma permanente en lá

red a disposic¡ón de los ¡nteresados las cláusulas contractualés a fn de poder ser

consultadas directamente por los potenciales demandantes de productos y servicios.

A su vez, la ley contempla que una vez el comprador acepta suscribir el contrato, e¡

empresar¡o habrá de enviar al cl¡ente un justifcante de la operación por escrito o en

cualquier otro soporte duradero, en el cual deberán constar todos los térm¡nos de la

compraventa. De igual forma, se reconoce al consumidor un derecho a resolver el

contrato en un plazo de siete días hábiles desde Ia recepción del producto o la

prestación del servicio, s¡n incunir por ello en ningún tipo de penalizac¡ón.

En el supuesto que el comprador no resuelva el contrato e incumpla su obligac¡ón de

pago por el mater¡al servido, el vendedor podrá ejercer las correspondientes acciones

legales. El vendedor deberá probar la existencia y contenido de la información
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requerida por la législac¡ón en

serv¡do al comprador. En caso

el empresario Podrá acudir a

legales.

su página de internet, así como la

de incumplimiento contractual por

los tribunales, interpon¡endo las

entrega del materia

parte del comPrador,

pertinentes acciones

En relación a la contratación a través de internet y a los efectos de prueba, se

contemplan tres supuestos:

a) La prueba mediante flrma electrón¡ca: Medio probatorio a disposición del

empresario que le permite acreditar el conten¡do específlco de la contratación y

sus correspondientes circunstanc¡as (importes, hora' destino, productos, servicios

contratados etc.). La firma electrónica es una herramienta de software de

encr¡ptación que imprime veracidad a Io f¡rmado con ella A su vez, dicho tipo de.

firma perm¡te acreditar quien intervino en la contratación' el momento en el que se

produjo, y cualquier intento no autorizado de modificación del mensaje' evitando

que alguien no autor¡zado, pudiese acceder al contenido de la transacción Existen

var¡os t¡pos de firma electrónica, s¡endo una de las más prácticas la denominada

como cert¡f¡cados de servidor, que cons¡stiría en tener instalado en el servidor en

el que tengamos alojada la pág¡na, dicho mecanismo informático Legalmente, la

firma electrónica es equiparable a la firma manuscrita trad¡cional

b) La prueba mediante notario: Aunque este medio de prueba no viene regulado en la

léy para el mmercio electrónico, es pos¡ble acud¡r a un notario y solic¡tarle que
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periódicamente y sin previo aviso, entre en la página de internet, y refleje en un 'tj1!-7

acta cuál es el conten¡do concreto de los contratos que tenemos alojados en ella.

A la hora de algún eventual lit¡go que pudiera surg¡r, se podrían aportar dichas

actas, que en princ¡pio acred¡tarían que el conten¡do de dichos documentos

reflejados en dichas actas es el que realmente estaba en la página de internet

c) La prueba mediante el registro de las cláusulas: EI registro de las cond¡ciones

generales de la contratac¡ón, es un órgano adm¡nistrativo del Ministerio de Just¡cia,

constituyendo una sección del llamado Registro de B¡enes Muébles Está

integrado por registros provinciales y un único central, lievando a cabo dichas

inscripciones los reg¡stradores de la propiedad y de los registros mercantiles' En

este Reg¡stro se pueden inscribir las cláusulas de los contratos alojados en la

página de internet (siempre que sean condic¡ones generales) Su inscripción es

voluntaria, pero hay que tener en cuenta que en el supuesto queda la obligación a

tener que acreditar en juicio, el clausulado del contrato, la inscripción de su

conten¡do en este Reg¡stro será sdiciente y bastante a todos ios efectos

Para real¡zar la inscripción, habrá de solicitarse primero al Registrador de que se trate' y

una vez éste acceda a la m¡sma nos asignará un número ident¡ficativo, el cual podrá

reseñarsé en la página de internet junto con los contratos, imprimiendo mayor seriedad

a la imagen del negocio".3s

35 n_nw.lssr.es. Smie¡lad de t¿ información y de com€rcio cl€ctrórico. Contr¡fo¡ onlirc' (Gualemal4 25 de jünio

de 2011).
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En Guatemala el mmercio a través de la red' es poco inusual ya que solamente un

porcentaje de guatemaltecos tienen acceso a ¡nternet y aquellos que tienen acceso no

confían en la compra y venta de servicios y b¡enes por ese med¡o; debido a que en la

mayoría de las transacciones mercantiles a través de la red se necesita ut¡lizar una

tarjeta de crédito, y esto genera desconfianza para la mayoría de los guatemaltecos que

tienen acceso a internet; ya que en la soc¡edad se da mucho la clonación de tarjetas de

crédito.

Debido a la situación que el país vive, en relac¡ón a la impunidad de hechos delictivos y

la falta de medidas de protecc¡ón de los s¡stemas bancarios para detectar la posible

clonación de tarjetas de crédito; los bancos del sistema han creado la f¡gura de tarjeta

de crédito electrónic€, esto simplemente es un código que se inserta al momento de

querer comprar un artículo en alguna página en internet Esta tarjeta de crédito.

c¡bernét¡ca funciona como un prepago, por lo tanto no es muy fácil su adquisición ya

que hay que acercarse a una agencia bancaria para hacer la compra de ésta y

acred¡tarle cierta cantidad de dinero; no obstante, para la mayoría de la poblac¡ón es

ted¡osa Ia adquisición de ésta y por ese mismo motivo muchas veces es preferible no

adquir¡r los serv¡cios y bienes a través de la internet.
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3. lnstituc¡ones jurídicas del derecho mercant¡l marítimo

S¡endo la ¡nstituc¡ón un conjunto de reglas impuestas por el Estado, para defn¡r y

regular diferentes ámbitos, que forman un todo y al cual deben ajustarse todas las sub-

ramas del derecho; el derecho mercantil marítimo t¡ene sus propias inslituciones, de las

cuales se hará un breve análisis, indicando las que han sido incluidas denlro de la

normativa guatemalteca y las que sería recomendable incluir mmo el régimen jurid¡co

del buque, la tripulac¡ón, la administrac¡ón marítima, el registro marítimo, ausente

actualmente en Guatemala, la zona marílima terrestre, y aspectos relativos con las

personas que intervienen en el mmercio marítimo.

3.1. Régimen jurídico del buque o nave mercante

En Guatemala, conforme al Artículo 827 del L¡bro lll, del Decreto 1946: "La palabra

nave, comprende el casco y la quilla, los aparejos y accesor¡os de toda embarcación

princ¡pal, sea cualfuere su denomjnación y magnitud, sea de ve¡a, remo o vapor''.

Este artículo contempla naves impulsadas por fuerzas que hoy, salvo esparc¡m¡ento, ya

no existen, incluyendo las de vapor, pues la fuerza que hoy se utiliza se obtiene de

otras fuentes de energía, ¡ncluyendo la atómica.
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La nave o buque es de naturaleza mueble, según lo contempla el Artículo 829 del L¡bro\i:ri

lll del Decreto 1946, encontrándose en armonía con el Cód¡go Civil guatemalteco,

Decreto Ley 106. Así en la ley c¡v¡l el régimen legal del buque, como b¡en objeto de

inscripción en el Reg¡stro de la Propiedad está sujeto a los artículos 1125, ¡nciso 7,

1185, 1207 y 1215. En estos artículos el término nave es utilizado únicamente para los

av¡ones y en los mismos está prev¡sto que la propiedad se formaliza en escritura pública

y se complementa con la matrícula que está sujeta a disposiciones de naturaleza

adm¡nistrativa.

El concepto de buque, bajo diversas denominaciones y siempre unido a los progresos

de la técnica de navegac¡ón, se va desarrollando a lo largo de la historia para dar

respuesta a las cuestiones jurídicas que plantea, como punto de referenc¡a y concepto

básico del derecho marítimo.

El derecho romano conoció la famosa def¡nición de Ulpiano sobre la nave y esta

terminología es empleada tamb¡én en la recepción de Ias Leyes Rodias marítimas y por

el derecho b¡zant¡no.

En la Edad Med¡a se regula la nave y su Estatuto jurídico' dentro de España, en el Libro

del Consulado del Mar en Ias propias Part¡das, donde se contiene Ia élebre analogía
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En el diccionariá de Joaquín Escriche el término buque se define como: "Todo género\':19-'l

de embarcación, considerado el casm por sí solo, con inmediata referencia a la voz

nave o navío, que se toma genefalmente por toda embarcación capaz de navegar en

alta mai'.s

El dicc¡onario de la Real Academia define el buque como: " Barco con cubierta, que por

su tamaño, solidez y fuérza es adecuado para navegac¡ones o empresas marítimas de

importancia".37

Desdé este punto de vista, recogiendo las características de unidad' flotabilidad,

navegab¡lidad y dest¡no, se puede dar un concepto de buque, definiéndolo' de forma

amplia, como toda un¡dad flotante apta como med¡o de transporte en el agua destinada

a la navegación.

3.2. Aspectos relativos al buque que deben ser tomados en cuenta deniro de la

nueva leg¡slación

lnd¡vidualización del buque

Comprende los elementos que ident¡fican al buque como bien mueble: nombre, lugar,

matriculación, tonelaje y la nacional¡dad que determina la bandera que enarbola'

3ó Scialoja, Artonio. Sistema i¡temrcior¿l dc naveg¡ción. Píg 32

" rhid.
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La nacionalidad del buque

"Fue cons¡derada en tiempos pasados como un elemento subjetivo del buque de gran

¡mportanc¡a, por el cual el barco gozaba de protección estatal y en func¡ón del cual se

aplicaba Ia ley del Estado de esa bandera en el buque, mientras estuviera éste en

aguas internacionales. Modernamente, con la proliferac¡ón de las banderas de

conveniencia, la nac¡onal¡dad del buque carece prácticamente de significado En el

ámbito ¡nternac¡onal, el otorgamiento de la nacionalidad del buque se regula por el

Convenio de la Nac¡ones Unidas sobre el Derecho del Mar (Montego Bay) del 10 de

diciembre de 1982.

En el estado actual de Ia legislac¡ón, los buques, como cosa mueble, no se inscriben en

el Registro Mercantil, sino en el Registro General de la Propiedad. El Código de.

Comerc¡o no estipula nada al respecto. Por otro lado' a los buques se les reconoce la

naturaleza de guatemaltecas, cuando han sido matriculadas en el país de acuerdo c¡n

las disposiciones aplicables. Pero, ese gentilic¡o no alude a la nacional¡dad

guatemalteca a que se refiere el texto const¡tuc¡onal y del cual están invest¡das las

personas ind¡v¡duales originarias o naturalizadas en Guatemala, pues ello no es posible

mnforme a disposiciones de dicho texto, ya que la nacionalidad en el ordenamiento

juÍíd¡co, como vínculo soc¡o político que une a la persona con el Estado de Guatemala,

es un atributo específ¡co de la persona individual Ni las personas iuríd¡cas ni las cosas

pueden tener nacionalidad. De tal manera, al dec¡r que un buque navéga con bandera
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guatemalteca, signif¡ca únicamente que su

y de allidev¡enen otras consecuencias".s

matrícula or¡ginaria la obtuvo en
\

Guatemala' i:I!;

Public¡dad del buque

El buque como bien mueble, está sujeto a la publ¡c¡dad registral La inscripción de

prop¡edad sobre el buque se hace con base en la escritura que prueba el derecho y

certificación de la matrícula efend¡da conforme a la ley

ElRegistroMarítimoesunaexigenciadelderechomarítimoyenélsefegistraríanlas

empresas navieras, ias embarcaciones o barcos mercantes, los actos o negocios

jurídicos realizados en relac¡ón a empresas y barcos y cualquier otro acto con efectos

jurídicos.

Actualmente, en Guatemala, el registro de un barco, conlorme al Código C¡vil' se

obtiene con el testimon¡o de la escritura públ¡ca en que consta el acto o contrato y con

matrícula, documento que no lo extiende una autoridad registral, sino una autor¡dad

administrativa. Aspecto ta¡, que debe ser tomado en cuenta pues lo idea¡ es que todo

trámite sea realizado por instituc¡ones y personal capac¡tado y versado en la materia, a

manera de descentralizar y agilizar los respectivos reg¡stros.

" rbid.Pág.19
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Adquisición de la propiedad del buque

Como cualquier otro bien que esté dentro del comercio de los hombres, el buque es

objeto de adquisición de prop¡edad, por los modos conocidos en Ia act¡vidad negocial'

Ya sea por actos intervivos o por causa de muerte.

"En la doctrina y en otras leg¡slaciones está prevista la llamada hipoteca naval, que

sería la garantía hipotecaria que afecta al buque en el cumplimiento de las obligac¡ones

Pero en nuestra legislación mercantil y c¡vil no está regulada esta figura, sobre todo

porque la naturaleza del buque es la de ser un bien mueble y la hipoteca en Guatemala,

únicamente grava los bienes inmuebles. En cambio en el Proyecto del Cód¡go Marítimo

Centroamericano, si se trata el tema de la hipoteca naval La ún¡ca garantía que

aparece en L¡bro lll, sobre todo para asegurar las obligaciones del préstamo a la gruesa

ventura, es la lanza".s

Buques de pasajeros

Los buquss de pasajeros naturalmente deben observar precauciones ad¡c¡onales El

Cód¡go de Comercio de España deflne los buques de pasaieros: Como aquellos que

transportan más de doce personas.

3e Rodríguez, Rodrigo. Abordaie marítimo y ürig¡ción intexnacion¡I. Pá9 56
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En España, esios buques sufren una v¡s¡ta anual por parte de los inspectores para\ Q"!-"'

determinar cuántos pasajeros les está consentido al buque a la vez. Además, n¡nguna

parte del buque debe estal sobrecargada de gente y en el caso de buques de cabotaje,

s¡n camarotes para pasajeros, deben proporc¡onarse alojamientos adecuados.

En Guatemala, no existe una regulación legal especial para los buques de pasajeros,

por lo que es necesario tomar este aspecto en cuenta e ¡ncluirlo dentro del actual

Cód¡go de Comercio, como un nuevo capítu¡o dentro del Iibro a inclu¡r'

Seguridad de la tripulación

Si se cons¡deran los avances que en los últimos años se han efectuado con relac¡ón a

las fábricas y almacenes; se evidencia que se ha hecho poco para los hombres de mar',

Esto es part¡cularmente cierto si se recuerda que mientras las fábrjcas y los almacenes

son solamente lugares donde los trabajadores y empleados trabajan' los marineros por

et contrario; tienen en el buque, tanto el lugar de trabajo, como de vivienda.

En Guatemala, las condiciones de vida de la tr¡pulación se encontraban vagamente

reguladas en los Artículos del 936 al 971 del L¡bro lll del Decreto Gubernativo 2946;

mismo que es necesario ampliar para regular de manera más específica las condiciones

mínimas que deben imperar en todo buque con respecto a la tr¡pulación que en él

labora. Pues al comparar la legislación con la de otros países más avanzados en cuanto

a la leg¡slac¡ón del comercio por mar, puede observarse, que hay muchos aspectos
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necesarios y que fueron olvidados por el legislador en

dicha normativa; principalmente en ¡o que se ref¡ere

de higiene. abastecimiento de agua e insumos

la época en la cual tue elaborada\]3*

a espacios, condic¡ones mínimas

3.3. Adm¡nistración marít¡ma

Es una organización formada por diversos entes de la administración pública en los

diferentes países del mundo, en qlanto despliegan su act¡vidad en las cuest¡ones

relacionadas con el ámbito marítimo.

Desde un punto de v¡sta obietivo, se puede considerar tamb¡én como la actividad

desplegada por el poder ejecutivo al dictar y aplicar las d¡sposiciones necesarias para el

cumplimiento de las leyes y para la conservación y e¡ fomento de los intereses públicos'

así como al resolver las reclamacionés a que dé lugar lo mandado' todo ello en cuanto

se relacione con el dominio marít¡mo.

lntentando s¡stematizar el estudio de las competencias por referencia a

administración pública guatemalteca, que las tiene atribuidas' puede hacerse

sigu¡ente distinc¡ón:

la

la
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Adm¡nistración del Estado

La adm¡nistración del Estado a través de sus órganos, ejerc¡ta por atribución de la ley

las más importantes funciones en la gestión y utilización de los bienes de domin¡o

públ¡co marítimo.

Dentro de la administración del Estado, la distribución de competencias está sujeta a

cont¡nua evolución y son frecuentes las redistr¡buc¡ones de competencia y la asignación

de los órganos encargados de ejercerlas a uno u otro ministerio. lnc¡uso han existido

proyectos de crear un ministerio específico para los asunlos marítimos.

Adm¡nistración local

Corresponde a las autoridades, además de las competencias urbanísticas con

incidencia en el espac¡o marítimo-terrestre derivadas de la leg¡slación urbanística;

informar las solicitudes de reserva, adscripciones, autor¡zaciones y concesiones para la

ocupación y aprovechamiento del dom¡nio público maritimo-terrestre; explotar, en su

caso, los servicios de temporada en las playas y mantener las playas y los lugares

públicos de baño en las deb¡das condiciones de limpieza, higiene y salubridad; asi

como v¡gilar la observancia de las normas e inslrucciones dictadas por Ia admin¡stración

del Estado sobre salvamento y seguridad de las vidas humanas.

6l



Adm¡nistración autónoma

Según la Const¡tuc¡ón Política española, las comunidades autónomas podrán asum¡r

competencias en las siguientes materias relacionadas con la administración marítima:

Ordenac¡ón del tenitorio, urbanismo y vivienda; puertos de refugio, deportivos y en

general los que no desarrollen act¡v¡dades comerciales; gestión en materia de

protección del med¡o amb¡ente; la pesca en aguas interiores, el marisqueo y la

acu¡cultuÍa; así como las competencias atribuidas por el Estado en materia de

ordenación pesquera y la promoción y ordenación del turismo en su ámbito terr¡torial'

En el caso guatemalteco, la administrac¡ón marítima se encuentra práct¡camente

concentrada en el Gobierno central a través de sus ministerios y vicem¡nister¡os

competentes, por lo que sería recomendable descentralizar dicha actividad' tomando en

cuenta a las administrac¡ones locales y los intereses de los part¡culares' pues a mayor

descentralización mayor eficacia y eflciencia.

3.4. Registro maritimo

En España el Artículo 75 de la Ley de Puertos del Estado y de la Marina Mercante' del

24 de noviembre de 1992, establece: "El Registro de Buques y Empresas Navieras

como registro público de carácter adm¡nistrat¡vo dependiente de la Dirección General de

la Mar¡na Mercante, t¡ene por objeto la inscripción de los buques abanderados en

España y de las empresas navieras españolas.
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Determina así mismo dicho artículo que en Ia ¡nscr¡pción de los buques se hará constar' 
t -la;:-

en efecto de su ident¡ficac¡ón: Todas sus circunstancias esenciales y sus modiflcaciones

asi como los actos y contratos por los que se adquiere o transmite su prop¡edad, Ios de

constituc¡ón de hipotecas o ¡mposición de derechos reales y cualquier otro extremo que

se determ¡ne legal o reglamentariamente. Mientras que en la inscr¡pción de las

emprésas navieras se hará constar: El acto constitutivo y sus modif¡caciones, el

nombramiento y el cese de sus adm¡nistradores, los buques de su propiedad o que

exploten y cualquier otra circunstancia que se determ¡ne legal o reglamentar¡amente" 
a

El objetivo de la creación de este Reg¡stro especial es meiorar la competitividad de las

empresas navieras inscritas en él; aplicándoles una ser¡e de medidas liberal¡zadoras,

homologables a las existentes en Reg¡stros similares de países miembros de la Unión

Europea.

En la actualidad, en Guatemala los buques, como cosa mueble, no se ¡nscr¡ben en el

Registro Mercantil, sino en el Reg¡stro General de la Prop¡edad El Cód¡go de Comercio

no estipu¡a nada al respecto. Por otro Iado, a los buques se les reconoce la naturaleza

de guatemaltecas, cuando han sido matriculadas en e¡ país de acuerdo con

disposiciones aplicables.

Es por ello que, se hace urgente la necesidad de creal un registrc marítimo' a f¡n de que

los buques, por su especialidad intrínseca, sean inscritos atendiendo a sus

'o rbid-
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características de internacionalidad, por personal especializado en la materia y con

procedimientos preestablecidos a fin de dar agil¡dad y certeza jurídica al trámite, con las

consecuencias y ventajas, tanto para el aparato estatal como para los particulares

involucrados.

3.5- Zonamarítimo-terrestre

La zona marít¡mo-terrestre, es uno de los bienes de dominio públ¡co reconocidos como

tal expresamente en la Const¡tución Politica de la República de Guatemala, en el

Artículo 121. "Bienes del Estado. Son bienes del estado: Las aguas de la zona marítima

que c¡ñe las costas de su terr¡torio, los lagos, rios navegables y sus riberas, los ríos,

vertientes y arroyos que sirven de limite internac¡onal de la República, las caidas y

nac¡mientos de agua de aprovechamiento hidroeléctrico, las aguas subterráneas y otras

que sean susceptibles de regulación por Ia ley y las aguas no aprovechadas por

part¡culares en la extensión y término que f¡je la ley"

"Arficulo 122. Reservas terr¡toriales del Estado. EI Estado se reserya el domin¡o de

una faja terrestre de tres kilómetros a lo largo de los océanos, contados a partir de la

línea superior de las mareas; de doscientos metros alrededor de las orillas de los lagos;

de cien metros a cada lado de las riberas de los ríos navegables; de cincuenta metros

alrededor de las fuentes y manantiales donde nazcan las aguas que surtan a las

poblaciones"
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La ribera del már, formada por la zona marítimo-terrestre, las piayas y algún elemento \:9

más, como acantilados, es de domin¡o públ¡co, por ser la más valiosa y frág¡l dé la costa

y t¡ene un régimen de ut¡l¡zación muy estr¡cto Está perm¡t¡do el acceso público y

gratu¡to para usos comunes: paseo, estanc¡a, baño y las actividades e instalaciones que

por su naturaleza no puedan tenér otra ub¡cación; sólo podrán llevalse a cabo mediante

la correspondiente autor¡zación o concesión Está prohibido el uso residenc¡al dé todo

tipo, el estacionam¡ento y circulación de vehículos y las acampadas.

En España, si bien el domin¡o público marítimo-terrestre se considera de titularidad

estatal, ello no impide que otms administraciones ostenten competencias sobre el

mismo; asi por ejemplo corresponde a los entes locales explotar los serv¡c¡os de

temporada en las playas y mantener éstas en la deb¡das condiciones de limpieza

hig¡ene y salubr¡dad. A las comunidades autónomas, a tenor de lo dispuesto en Ia

Sentencia del fribunal Constitucional 149-1991, les corrésponde otorgar las

autorizac¡ones correspondientes en Ias zonas de servidumbre

Al encontrarse const¡tuc¡onalmente regulada la zona marítimo-terrestre debe ser

regulada ampl¡amente déntrc de la legislación ordinar¡a, en este caso dentro del Código

de Comercio en el apartado de derecho mercant¡l marítimo.
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3.6. Personas que intervienen en el comelcio marít¡mo

En general, este apartado hace referencia a todas aquellas personas individuales o

juríd¡cas capaces de ejercer derechos y contraer obligac¡ones, y que de alguna manera

se encuentran relacionadas con ocasión de las actividades comerciales que tienen

como vía el mar.

Nav¡ero

González Huebra, en relación al Código de Comercio español de 1829' indica que

naviero es: "La persona bajo cuyo nombre y responsabilidad gira la expedición de la

nave merc€nte o sea, la que la expide armada, aparejada y equipada, a la que se da

también el nombre de armadoi'.41

Mucho más adelante, Goicoechea en su Tratado, obra maestra de entre las de los

maritimistas práct¡cos, "partía de la distinción entre propietario, armador y naviero" 2

Normalmente se idént¡fican los dos primeros o los tres.

A maneÉ de resumen, se ratif¡ca la idea empresarial mostrada en un principio. Es la

persona ¡ndividual o jurídica que se dedica a explotar un buque que destina al

transporte de personas o mercaderías. Actualmente y dado el volumen y costo de los

4r Gorzíle7. Hu€br¿. Los orígenes de l¡ Írodemidad €r Sálámanc¿ Pág 65
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buques, el naviero suele ser una sociedad anónima de grandes capitales como

transportar hasta puertos muy lejanos del lugar de donde parten.

Debido a la antigúedad de la ley, el concepto naviero coincide poco con el que la

doctrina mercant¡l regula acerca de este sujeto. El Artículo 865 del Decreto 2946

establece: "Llámase nav¡ero o armador a quien se dedica al serv¡cio de transportación"

Pareciendo que se trata del mismo sujeto. Pero' conforme a la doctrina, el naviero' que

puede ser propietario o no del buque que utiliza para el transporte, es el sujeto que,

como comefciante que presta un servicio, transporta mefcaderias o personas en un

buque, celebrando el orig¡nalmente llamado contrato de fletamento y que hoy es el

contrato de transporte de cosas o personas t¡pif¡cado en el Código de Comercio

La legislación guatemalteca es muy escasa en relación al derecho mercantil marítimo;.

sin embargo, a pesar de ser un tema de suma ¡mportancia en las relaciones

mercantiles de Guatemala con los países del mundo; no existe una ley que regule cada

situación que pueda surgir de las interacciones comerc¡ales; dejando desproteg¡dos a

aquellos guatemaltecos que utilizan la vía marítima como med¡o de transporte para sus

mercancías tanto para la exportación como la importación de las mismas

Guatemala respecto a otras legislaciones en materia de dérecho marítimo mercantil'

tiene una deficiencia grande; dejando un enorme vacío y activando la desconf¡anza de

empresarios de invertir o de hacer negocios con Guatemala, deb¡do a la falta de
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leg¡slac¡ón al reJpecto, o en otros casos aprovechándose del vacío legal para importar y -ry-

exportar mercancías ilegales.

La inexistencia de un cuerpo legal que regule el transporte marítimo de mercancías a

nivel nacional, empuja a los guatemaltecos a que realicen negocios quedando en

manos de legislaciones extranjeras que no los protegen; ya que estos solamente

protegen a los productos y empresar¡os de su país
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CAPíTULO IV

4. Contratos del comercio marítimo

Los contratos que se celebran con ocas¡ón del comerc¡o por mar, tienen mucha similitud

con los que se negocian en tierra. lncluso los nombres son parec¡dos En el presente

capítulo se expondrán aspectos relac¡onados con los contratos de: construcción de

buque, de arrendamiento de buque, de fletamento y de transporte, de remolque, de

compraventa de buques y la h¡poteca naval.

Además, ha de destacarse que en Guatemala no se toma en cuenta el contrato de

seguro marít¡mo, pues ya se encuentra regulado en el contrato de seguro de tfansporte,

pero en el presente apartado se hará un breve análisis de¡ m¡smo y de la legislación,

comparada pertinente, a manera de resaltar los aspectos que habrían de meiorarse en

la propuesta legislativa, referente a la un¡ficación dei derecho mércantil marítimo

tomando en cuenta sus d¡ferentes instituc¡onés y contratos.

4.1. Contrato de construcción de buque

Un buque puede ser constru¡do por economía o constl-ucción a forfa¡t, por empresa o

precio alzado. En el pr¡mer caso, la persona interesada en adquirir el buque,

proporciona al constructor todos los mater¡ales necesarios para la construcción. En
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camb¡o, en la modal¡dad a lortfait,

buque que se le ha encargado.

el astillero pone todos los mater¡ales para construir ea\il'll!j;,,

En la doctrina francesa se ha estimado que este contrato es una compra venta de cosa

futura. Sin embargo tiene más similitud con el contrato de obra. Como dice Rodr¡go Urí,

en r¡gor sólo cabe hablar de contrato de construcción en este últ¡mo caso, defniéndolo

como: "Aquél por el que una persona se obliga mediante un precio' a la construcción de

un buque por cuenta de otra y a la entrega de éste del buque construido.

El contrato genera para ét constructor la obligac¡ón de real¡zar la obra con areglo a los

ptanos, normas técnicas pacladas y dispos¡ciones legales de aplicación y en los plazos

convenidos, así como de entregar el buque en la forma y el tiempo acordado y la de

garant¡zar su navegab¡lidad, asumiendo Ia obl¡gación de garantía por vicios o defectos

ocultos.

Las obligaciones del comitente consisten en recibir el buque en las mnd¡c¡ones

establecidas, bien por partes terminadas (si así se convino, como ocurre de manera

habitual) o al final de su construcc¡ón, así como el pago del precio, el cual norma¡mente

se f¡nancia con areglo al crédito naval.

En cuanto a la adquisición de la propiedad, hay que d¡stingu¡r los casos en que el

comitente ha proporcionado los materiales al constructor, en Ios cuales aquél adquiere

originar¡amente la propiedad, m¡entras que, en los casos en que el constructor pone él
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mismo Ios materiales, la adquisic¡ón originar¡a tiene lugar a favor de éste y deberá

entregar la propiedad al comitente mediante escritura pública, pero cuando la

adquisic¡ón del buque tenga lugar en astillero por contrato de construcción se

cons¡derará como título de propiedad del buque la escritura pública de entrega del

m¡smo, que deberá otorgar el constructor a favor del dueño.

En Guatemala, el contrato de construcción del buque no se encuentra espec¡almente

regulado, esto atendiendo a que el país no es fabricante de buques; por ¡o que en una

posterior regulación deberán tomarse en cuenta los progresos que en esa materia se

produzcan en el ámbito nac¡onal.

4.2. Contrato de arrendam¡ento de buque

Es el contrato por medio del cual el propietario se obliga a confer¡r al arrendatario, por el

pago de una renta, el uso y control del buque, sin tr¡pulación y sin abastecerlo para la

navegación.

Este concepto, tomado de la Ley de Navegación de Suiza, demuestra que el concepto

de arrendamiento que el Cód¡go C¡vil guatemalteco contiene, es aplicable al

arrendamiento del buque y su regulac¡ón no habrá de apartarse de la normativa común,

más que en rczón de la singularidad de la cosa arrendada; el buque es caracterizado

como cosa mueble, compuesta, reg¡strable y suscept¡ble de utilización de orden a la
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exp¡otación comerc¡al, mediante la actuación de una serie de elementos personales

siempre cumpliendo un conjunto de dispos¡ciones de carácter administrativo.

Esencialmente. el contrato de arrendamiento se refiere a un casco limpio o desnudo

aunque algunos autores también incluyen crmo modal¡dad del arrendamiento el buque

armado y equiPado.

Las obligaciones de las partes son: para el arrendador, la entrega del buque en el lugar

y tiempo conven¡do, con ¡os accesor¡os y documentación, manten¡éndolo en estado de

navegab¡lidad hasta dicha entrega y garantizando el uso o goce pacífico del mismo al

arrendatario. Éste, por su parte, debe rec¡bir el buque en el lugar y t¡empo previsto,

destinarlo al uso convenido o al que por su naturaleza debe prestar, pagar el prec¡o en

la forma y plazo estipulados y finalmente, devolver el buque al término del contrato en el

lugar pactado, en el mismo estado en que lo recibió, con excepción de las averías

producidas por fuerza mayor y de los supuestos de depreciación por su normal uso

En orden a la responsabilidad habrá de observarse el origen, causa o motivo por la que

se ¡rroga, en razón a que debe achacarse al arrendador o al arendatario.

Atendiendo al anál¡sis anterior, es recomendable que al unificar Ia legislación

concerniente al derecho marítimo mercantil, se incluya el contrato de arréndam¡ento del

buque, tomando en cuenta sus características espec¡ales, que lo distinguen del
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contrato de ane'ndamiento general, contemplado en la Ley Civil atend¡endo al principiow 

-

de especialidad de la ley.

4.3. Contrato de fletamiento y de transporte

El término fletamento sirve para des¡gnar un contrato que permite que el nav¡ero se

obligue a prestar un serv¡cio de navegación, conservando la posesión, dirección y

responsabilidad del viaje. Este fletamento se da por medio del negocio de transporte,

ya sea de cosas o personas.

Al analizar el contrato de transporte contenido en el Cód¡go de Comercio, se concluye

que esta figura es apl¡cable a las tres vías posibles de transportar: por tierra, por a¡re y

por agua. En el caso del transporte por agua, que podría ser ut¡lizando ríos, canales,

lagos o el mar, el contrato es siempre de transporte, sólo que, s¡ se da en el mat se le

denomina transporte marítimo.

Es por ello que en el presente caso, al en@ntrarse regulado de una forma genérica,

deberá dentro de la propuesta legislativa redactarse un apartado concérn¡ente

específicamente a este contrato; pues representa una buena fuente de ¡ngresos para

los comerciantes marítimos y para el país en general; por lo que valdría la pena el

regularlo de una manera especial atend¡endo a las neces¡dades del mercado actual.
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{i*..,."/4.3.1. Póliza de fletamiento

El fletamento es un contrato consensual que no precisa formalidades para su

porfección. Sin embargo, tradicionalmente se ha verificado siempre por escr¡to en su

origen en libros del buque y luego en documentos específicos como las cartas-partidas,

f¡rmadas por duplicado y antecedente de las modernas pólizas de fletamento.

lntemacionalmente existen distintas pólizas como: "La Medcon (para carbón y otras

mercancías, usada en el Bált¡co y también en algunos puertos sudamericanos);

Centrocon (de grano y cereales), típ¡ca del Río de Plata, también usada en plantamiénto

de algodón, azúcar y madera; Carbonastur, para el carbón astur¡ano; African Phos (de

fosfatos del norte de Áfr¡ca) y sobre todas, la póliza Gencon, que constituye el tipo

bás¡co, utilizada con carácter general y analizada ampliamente por la doctrina".a2

En el ordenam¡ento jurídico de Guatemala, coex¡sten la póliza de fletamento y el

conocimiento de embarque; con una tendencia común a la realización del transporte

pero con finalidad específlca distinta; mientras, la póliza de fletamento es expres¡ón

típica del contrato de fletamento y de sus condiciones, el conocimiento de embarque

revela meramente la recepción de la mercancía y la consigu¡ente obl¡gación de

entregarla en el punto de dest¡no.

1¿ Ro&igüez, Rod¡igo.Ob CiL Pág. 60
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b)

c)

4.3.2. El conocimiento de embarque

El contrato de transporte marítimo de mercancías es consensual' pero normalmente se

documenta por medio de un conoc¡miento de embarque; que cumple las siguientes

funciones:

a) Ser documento probatorio de la realización del cargamento en el buque de su

entidad

Prueba al contrato mismo y Ias condiciones que en él se hayan est¡pulado'

Ser título de tradición o representativo:

Título valor que ¡ncorpora el derecho a la entrega de las mercancías en el puerto de

dest¡no y que las representan perm¡t¡endo a su poseedor legítimo la posesión

¡nmed¡ata de las mercancías y en consecuencia; ¡a disposición de las mismas

mediante la disposición del título.

El contenido del documento integra los siguientes efremos: elementos personales

del contrato, délimitac¡ón del viaje y descripción de las mercancías, es decir, la

cantidad, calidad, núméro de bultos y marca de las mercancías.

Condicjones generales que regulan el contrato de transporte, pero que sólo son

válidos si no están en contradicción con normas ¡mperat¡vas
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AdemáS,eSimportanteresaltarquelaLeylnternacionaldeTransporteMarítimodel22

de dic¡embre de 1949. establece un régimen de responsabilidad por medio de normas

de ius cogens, por cuya virtud son nulas e ineficaces todas aquellas cláusulas que

exoneren al porteador de la responsabilidad legal o la atenúen; se establece como

princ¡pio general la responsab¡lidad del porteador por las pérdidas, averias o daños

sufridos por las mercancias, salvo en los casos de exoneración prev¡stos en la propia

ley y la responsabil¡dad del capitán frente al naviero y de éste frente a los terceros que

hubieran contratado con él los daños causados.

En Gualemala, el conocimiento de embarque se encuentra regulado en los Artículos

588 al 590 del Código de Comercio v¡gente, en el Libro lll de las cosas mercantiles,

dentro de los títulos de crédito, aunque realmente sea un título representativo de las

mercaderías transportadas.

Al regular nuevamente este documento, sería recomendable incluirlo dentro del libro del

comercio marítimo, pues está más relacionado con éste que con los títulos de crédito;

tomando en cuenta los aspectos regulados como cláusulas obligatorias en la Ley

lnternac¡onal de Transporte Marít¡mo a manera de proteger a las partes contratantes y

de proporcionar seguridad juridica; terminando así con la ambigüedad que permiten

estos títulos en la actual¡dad con la legislac¡ón vigente para Guatemala.
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4.4. Contratos de remolque

Según el autor Raúl Cervantes Ahumada el contrato de remolque es: "Aquél por el

cual una embarcación o buque de características especiales, s¡rve para que, con su

fuerza, otro buque sea trasladado de un lugar a otro, aunque lo remolcado no

necesariamente es un buque, puede ser otra cosa que necesile fuerza para

desplazarse en el agua. Asi ex¡sten tres tipos de remolque: a) portuario, b) de

salvamento y c) de flelamento.

a) Portuario: Es el servicio que se uliliza en zonas portuarias o canales para que un

buque navegue sin ut¡l¡zar sus fuentes de propuls¡ón. Es el caso de los

remolcadores que ayudan a que los buques surquen el Canal de Panamá.

b) De salvamento: Es aquél por medio del cualel servicio de remolque pone a

disposición de un buque que se encuentre afrontando d¡versos pel¡gros, su fuerza

remolcadora a efecto de llevarlo a dest¡no seguro.

c) De fletamento: Consiste en el servicio por el cual un buque remolcador s¡rve para

tirar un tren de chalanes que van cargados de mercaderias de un lugar a otro.

Los chalanes son las embarcac¡ones que transportan mercaderías en aguas

poco profundas".a3

" tbid.
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4.5. Anál¡s¡s crítico del régimen jurídico nac¡onal e internacional del transporte

marítimo de mercancías y razonés para regular el derecho mercant¡l

marítimo dentro del Código de Comercio

A más de tre¡nta años de que el Decreto 2-70 del congreso de la República de

Guatemala derogó el Decreto Gubernativo 2946; se hace ¡ndispensable real¡zar una

nueva propuesta leg¡slativa que regule lo relativo al derecho mercantil marítimo, acorde

a la realidad nacional actual y al comercio internac¡onal.

Dicho Decreto fue emitido para la navegación en una época en la que los buques se

desplazaban por el impulso que les daba el viento; además, muchos contratos de los

que allí se regulaban han sido sustituidos por otros más acordes a la real¡dad actual.

S¡endo así que los supuestos jurídicos normados en ese cuerpo jurídico, ya no

responden a las situaciones jurídicas de la actualidad.

El principal objet¡vo para formular la estrategia marítima nace de la necesidad de

ordenar, organizar e integrar las actividades que se desarrollan en torno al sector

marítimo; además de incorporar las act¡vidades que modernamente se real¡zan en el

comercio maritimo. La estrategia marítima debe enmarcarse en dos grandes objetivos

que busquen promover la competit¡vidad por un lado y el desarrollo económico nacional

y social por el otro.
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Por último, cabe resaltar que las principales necesidades legislativas por resolver en

cuanto al derecho marítimo mercantil guatemalte@ se resumen en una actualización y

un¡lcac¡ón de su normativa; y siendo el Código de Comerc¡o el cuerpo legal en el que

se regulan las relaciones y actos comerciales; es e¡ idóneo para que se incluya allí

dicha normat¡va; pues es un hecho ya comprobado y ampliamente analizado que el

L¡bro lll del Decreto Gubernativo 2946 ha caído por completo en el abandono y a la

fecha es una ley v¡gente mas no pos¡tiva.
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CONCLUSIONES

1. En Guatemala el derecho mercant¡l no ha s¡do actualizado y muchas

negociaciones todavía se realizan de acuerdo a la trad¡ción, incluso el Código de

Comercio ya tiene más de cuarenta años de haber sido aprobado

2. En el caso de la administrac¡ón marít¡ma nacional y el comercio marít¡mo

¡nternacional, las reglas que lo regulan no se encuentran cod¡flcadas en ninguna

ley.

3. El transporte de mercancías vía marítima tanto nacional como internacional'

actualmente no está regulado, por lo que estas actividades las realizan los

comerciantes cumpliendo con normas de derecho intemacional.

4. No existe un reg¡stro legal ni fís¡co que haga constar la cant¡dad de buques o

empresas navieras que funcionan en Guatemala, lo que da lugar a que muchos

trabajen en foma ilegal.

5. Al no existir legislac¡ón nac¡onal que regule el transporte marítimo de mercancías, el

Estado deja de perc¡b¡r ¡mpuestos aduanales por importación y exportación de

mercaderías.
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RECOMENDACIONES

1. EI Congreso de la República de Guatemala, tiene que aprobar un nuevo Código

de Comerc¡o de acuerdo a la real¡dad actual y según las nuevas formas del

comercio electrón¡co.

2. Tanto la administración como el comerc¡o marítimo nac¡onal e internacional

deben estar a cargo de una d¡rección marít¡ma específca, la cual deberá v¡gilar

su funcionamiento legal y sus formas de operar.

3. Se t¡ene que elaborar y aprobar un Código Marít¡mo que regule todo lo referente

al transporte y comercio de mercancías por el mar, para seguridad de los

comerciantes que se dedican a esta actividad.

4. La inscripción de buques, barcos, yates y todo tipo de transporte de mercaderías

y de personas debe ser obligator¡o, para el efecto el Registro de la Propiedad

tendrá que organizar y administrar este registro.

5. Con la creación de un Código Marít¡mo, de un Registro de Transporte Maritimo y

de una D¡rección Marítima; se podrá tener un mejor control del transporte de

mercancías y de personas vía marÍt¡ma y a la vez un control fiscal en benefcio

del Estado de Guatemala.
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